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ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl / 1886/2018 
. L ;::~~di'""' Ú ~l'IERAL DE GE.sn.ÓN DE~~ 

INDUSTIULL! 
Ciudad de México, a 2 s de septiembre de 2o18 

( 

LIC. AMADO ARTURO DURÓN MARTÍNEZ íftrt1'J.11 
tJ/ifJ/J¿z/ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ·EMPRESA 
N .. USTAR 1 .. NTERNA~IONAL, S. DE R.L. DE C.V. .  

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente. 

Expediente¡ 28TM2018X0073. 
Bitácora: 09/DMA0260/08/l 8. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto eenominado "AMPLIACIÓN DE 
LA TERMINAL DE NUEVO LAREDO, EN ADELANTE REFERIDO COMO PROYECTO", en lo 
sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa NUST AR INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE 
C.V., en adelante el REGULADO, con pretemdida ubicación en la localidad del Ejido de La Cruz, 
municipio de Nuevo Laredo. estado de Tamaulipas; y 

' L 

R E S U L T A N D O: ¡, 

l. Que el 17 de agosto de 2018. el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustr.lal y de Protección al Medio Ambiente del Sectc::.ir HidrEicarburos (AGENCIA), el 
escrito sin n6mero y fecha, mediante el cual ingresó la MIA-P y el ERA del PROYECTO. 
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo 
ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 28"FM2018X0073. ~ 

11. Que el 23 de agosto de 2018. en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley General <ilel Equilibrio Ecolcf>gico y la Protección al Ambiente 7 
CLGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
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I~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - www asea.gob.mx 

La ,ó,gencla Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA' y las ,.....L I 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parce de su identidad institucional V ._, 

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA, ART. 116 PRIMER PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y 
ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

NOMBRE Y 
FIRMA DE 
PERSONA FISICA, 
ART. 116 PRIMER 
PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 
113 FRACCIÓN I 
DE LA LFTAIP
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de Evaluación del lmpac:to Amtf enta.I (REJA), se pubUcó a tr¿¡vés de la Separata número 
ASEA/31/1011 de la. Gaceta. Ecológica. ~I Hstado del fngreso de proyectos. sometidos a. 
consurta públ'c:a derivados del procedJrnlento de evaluación de imJOacto y ílesg-0 ambiental 
tonespondr~nte .al periodo del 16 al 22 de agosto del 2018 y extemporáneos. entre los 
cuares se r e uyó el IPROYECTO. 

IU. Que el :n de agosto de 2018, con fundamento en o dispu tto en e~ articulo 35 de la. 
LGEEPA. la DJre<:c:I6n General de Gestión de Procesos. lndusttialecs CDGGPD Integró et 
ex,pedte_nte der PROYECTO y conforme al artfb.110 3 4 p-rimer párrafo de let l ey antes 
mencíonada, lo puso a disPQsidóri del público en el domicilie ublca.do en Bcu1evard Adotfo 
Ruiz. Cortf!'les 4209. Jardines en la Montañal Oelegadón1 Tlalpan~ CP. 14210. Ciudad de 
México. 

IV. Que el 11 de septiembre de 2O1 a. mediante el escrito sin número y fe!Cha. el REGULADO 
presentó ante la AGENCIA. origJna1l del perlódtco "El S J de Tampk:o·, Página s en cl cual 
s 11 evó a cabo la public:aci61"l del extracto del PROVECTO !:I día 2 2 de agosto de 2.018 ¡ de 
comorm dad con [o estab ectdo l!n el artículo 34, fracción~ de la LiCiEEP rnismo que se 
lntegró al e.xpedíe tlte admin•stratlvo. de corrf ormldad con lo establecida en el artículo 2 6 
frc.cci6n lll del RElA. · 

l. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que esta DGCPI es 1mmpetente para analizar, evalúar y resolver la petición presentada por 
el REGULADO .. de conformlda.d con fo dispuesto en artí'culo lo del ACUERDO por er que s-e 
delega en la Direccioci Gener-al de Gestfón de Procesos lndustria!es, las facuJtadl!S que Sr.! 

lmfc:an publicado cm el Diario Ofkia.I de ~a Federadón el 30 de noviembr - de 2017, y en los 
artículos 4 frac;ció11 XJX. 18 fracción 111 y 29 fr,accion s XIX v X.X del Reglamento Interior d Ja 
Agencia Nacional de Segt1rldad Industrial y de frotecdón al Medio Ambierite del Sector 
Hidrocilrburos. 

n. Que e~ RE1GULADO pretende realiz_ar el atmacena.miento de1 petra rferos, por lo qu su 1 
actividad corresponde aJ Sector Hrdr1ocarburos la c:uar es cornpeten1:2ia de esta AGENC1A de 
cooformrdad c:on la definición señala.da en el artículo 3 f racción X~ inciso e) de la Ley de la 
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Agencia Nacional! de Seguridad kldustrial y de Proter:ciófl al Medio Ambientle del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripci611'!, c;¡rac:teristfc~s y ubkar:fón de las actividades que irrtegran el 
PROYECTO. éste es de competencia Federal en materia de evaluadón de impacto 
ambientat PQr .ser una. obra re'aidonada co.n li31 constnrcción. apera.don y mantenimiento de 
instalaciones para el almacenamiento de petrolíferos tal y c.omo lo disponen las rutículo~ 
28 fracciones ll y X de la LGEEPA y S inciso D) fracció IX del REJA, asim1smo se pretende 
desarrollar una actividad d~I sector hidrocarburos de conformidad con lo s~ñalado en el 
artículo 3 fracción XI. inciso t!) de ra Ley de 'ª Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburosr al tratarse d~ un centro de 
alrnai:enamlenta de petrolíferos, 

llV. Que el Proced miento de E\rafuadónde Impacto Ambiental CPEl!A) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA. mediante el cuaJ. la autoridad estab ece las: c:ondidones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequllfbrio ecológico o que puedan 
rt!basar los lrmites y condiciones estaolec.idas en las dl5posic:iones aplicables para proteger 

1 

e~ ambiente. con el objetirva de evltar o redudr al mínimo sus ~fectos negativos sobr@ los 
ecosistemas. Para cumplir con este fln. el REGULADO pt e'5Mt6 una Manifestación de 
tmpacto Ambiental. en ~ modalJdad Part.Jcular. para sorclta~ la autorlzación del 
PROYECTO, modalidad que se consldera. proc~dente. por ubicarse era el ultimo párrafo del 
artrculo 11 del REIA 

V. Que de conformidad oon lo dispuesto por el prhner y segundo párrafo del artlrulo 4 o del 
REIA, el cual d~poAe que las solkñ:udes de ·r:onsu Ita pública se· deberán presentar por escrito 
den ro del plaio de 10 dras contados a partir de la publkadón de los ltstados y con5Jderando 
que ~a publfcación deJ ingreso del PRO·YECT01 al PEllA se llev6 a cabo ai través de· la Sepa.rata 
número .ASEA/31/2018 de la Gaceta Ec:ol6gica el 23 de agosto de :una, el plaio de 10 
días palia q e cualquier persona de la comunjdad de ·que se trate. ~olicitara que s:e llevar-a a 
cabo la Consulta Pública feneció el 06 de septiembre de 2018 y dufantl! ed p@riodo del 13 
de agosto a~ 06 de septiembre de 20il &, no fueron recibrdas s-0licitt1des de consulta púbnca. 

VI. Que en cumplimiento e.en lo dispwesto por el an:l'culo 35 de la LGEEPA. una vez presentada 
la MIA..P. se inició el PEIA. para k> cual se revisó que ta solicitud se ajustara a las 
formalidades ¡previst:as eíl la lGEEPA. su REIA y las noJmas oflclaJes mexicanas aplicables; 
lí3J Ley de la Agencia a.cional de Seguridad lndu.strral v de Protección al Medio Arnbieote de~ 
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Sector Hidrocafburos y al Reg1amento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccióíl al Medio A.mblente del Sector Hidrocarburos por fo que. una vez 
inter;rado el expedierne reS;pectlvc_ esta DGGP,~ deterrnirrta que se deberá sujetar a lo que 
establecen ros ordenamientos ainte:s invocados¡ asr como a. los programas de de~arrollo 
utb¡mo y de ordenamiento ~ológlco del t.efritorlo, las <ledaratorlas de área.s naturales 
protegidas y las demás disposicioJles jurídica~ que resulten apllcabres; asimismo. se deberáíl 
evaluar los posibles efectos de la preparación de sitio, construcción, operacíón, 
rnantenlnniento y abandono @ni el o ~o:s ecosistemas, d~ que s~ trate. consld~ando el 
conjunto de elementos que los conforman v ne tinicamente los. recurs.os que] en su raso, 
serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. es aDCiGPI procede a dar inicio 
a la evaluacl6n de la MIA-P del P1R.OYECTiQ, tar corno lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tates efectos. 

VII. Que se tiene los S'iguientes antecedentes; 

a) El REü ULADO cuenta con una aotorii.-adó11 en rnilteria de impacto y riesgo amb1r:ntal del 
prrryecto "'Terminal de Afmacenamleflto de Gas LP'.~ Nue'Jo Laredo .. i misrnat que se otorgó 
de ma11era oondidonada por la Dlrecd6ri Oeneral de Impacta y Riesgo Ambiental 
(O.GIRA). mediante eJ oficio número S.G.P.AJDGrRADEl.0931.03 del 09 de diciembre de 
2003. 

Dentro de la autoriz.adón ames citada. se contempló para h:. term·ílal au :orizada . na 
superficie de 12.65 ha de tas cuales 8.5 34 ha 1S€- destinaría para la Cpera.ción de dicha. 
te-mi'nal y 4.116 ha citadas en la resolución cama •Área de reserva". no obstante ello. 
dentro de la. ManWCestac ión de Impacto Ambiental de aquel mom~rito. ésta área ru 
considerada ¡para crecimiento 'futuro¡ por lo que en éste :s.entldo ta surrierflde donde el 
PROYE1CTO que hoy se somete al procedimiento de eva.1 a.dón de impacto ambi ntal. s ·~ ..,..... 
desplantar~ sobre esta zona considerada de Merecimiento futuro•. -1\ 

b) Que el 22 de agosto cte 2018, a través del oficio número 
ASWUG~/DGGPl/1704/1018, esta DGGPI autorizó la modifü:aci6n del proyecto 
TERMINAL D:E AlMACENAMlENTO DE GAS L P. NUEVO LAREDO de manera 
condicionada. el cual consiste en realizar actividades de trasvase temporal de dlé.sel ULSD 
{por sus stglas ~n inglés, Ultra low Sufti Dié.sel) al interilor de la T ermin.al e incrementar 
ra longitud autorizada. der dueto de s· d!e diámetro de 583.25 m a 873.21 m. 

1 
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Age ricia Nacional de Segundad lnclu!itrlal y d e1 

Protecdón a~ Medio Ambtente del S.ector Hidrocarburos 
Un'dad de, Gestión lndustirial 

Dlrección Gel!ileral de Gesttón de P~oces.os lndustria1es 
Oficio ASEA/UGl/DGGPl/18816/2018 

VUl. O~ conformidad con lo estabtecrdo en el ,artku!o 12. rrac:clón 1 del REIAi donde se sei'lala que 
se deberá induir en la MIA-P, los datos generales del IPROYECTO. de' REGULADO v del 
responsa.ble del estudio d ;mpacto ambiental y fi!U@ de aruetdQ con la tnfarmat:ión h1duida 
n el Cap(tu1o 1 de la MEA-P. se Indicó que el PR01YEC.TO se rafiere a la construcción y 

operac:]6n d! una T ermlnal de almacenamiento y distrtbudón de petrolif eros, misma qlle se 
ubicará. en la loc:aJlda.d del E' Ido de La Cruz. munf cip1o de Nuevo Lar e_ do. e-stado de 
Tamaulipas. ~ 

Des,cripción del PROYECTO 

~IX. Que el a.rtfculo 12 frac:cJdn 11 del REJA. impone la obllgaclén aJ REGULADO de 'nclu·r en la 
MlA-P que someta a evaluación~ la descripción del PROY1ECTO. En 1este sentido, una vez 
analizada 1a informació presentada en 1a M~A-P y en el E:RA, y de acuerdo c:on lo 
mafl'1ifestado par el AEGUlADO. la descripción de las obras y ac:tlvlda.de.s para la reallLli:íl:!n 
del P,ll01'\\'ECTO se resume en lo siguiente; 

El 1REGULADO manifestó qLU! eJ PR.OY,EC::fO consiste en la recepción, almacenamiento y 
carga para dismbuc:i6n de gasonriaregular, ga~olina premlum y díésel sumlnlstrados a tra.vés 
del ún"co dueto autorizado desde las E.E.U.U., y un nuevo sistema de carga pe bombee d'e 
tanques de a.lmai:enam·e.n o a auto-tanques para transportar los combustibles fuera d@I 
PROYECTO, para su distrib ción y venta. las nuevas in~aladones deberi\n incorporarse al 
sistema de sum nistro (dueto). a1macenamiento v disttíbwcl6n de LPG. 

Dentro de I~ sección autorizada del proyecto se 1nc:h..1irán los siguientes sistemas para la 
operac•ón del PR10YECTO: 

• E~ dueto de 8"' dentro de la terminal AUTORIZADO 
• Una t rampa re~tora de diablas AUTORIZADO. 
• Un pa n de mBdición AUTORIZADO. 
• Un laboratorio de cortes ele producto (Ctlt Stlack) NUEVO 
•

1 Cuarto de ccmtrol autorlZ:ado AMPLIACIÓN 
• Cobertlzos para toma de muestra y brazos de carga NUEVOS 
• Área de Al tres NUEVA 
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La. sec.ción nueva inclu rá. ~os s.ígllientes sistemas: 

l . Sistern~ de A!lrnil(enamiento, 

Un tanque de diésel. 
Un tanque de gasolina reg1ular. 

• Un tanque de ga.soliíla premium. 
• Un tanque de transml.x (mezcla de gasolina/d ésel). 

2. Sistema de Carga para distribución. 

Una bomba de di~el. 
Una bomba de gasolina regular. 
Una bamba de gasolina prem1um. 
Una bamba de transmix. 
Patines de medki6n (filtros, rne.didor. válvula de c:ontrol. conexEones de prueba) por 
cada brazo de c~rga. 
Cinco estaciones de ca~~ Tres estadones tendrán dos btai:o.s. de carga. uno para 
gaso,inia regu1ar y uno para di~sel ( estad6n, 4, S y 6 ); una 1estaclón tendrá iun brazo 
de carga adicional para cargar gasolina premium (estad611 7). Finalmente una 
e:~racl6n de c:arga con un brazo dedicado para transmlx 
Braz.os de carga. 

3. Sistemas auxmares 

"' Sistema de dosiflcaci6n de adit ivos. Equipos paquete (el número y capacidad a ser ~ 
definidas) ~ 

• Untdad Recuperadora de Vaipores ((quipo paquete) ' 
.. R~(olecd6n de drenaje aceitoso (Copas. registros) 

Separador de Aguad Aceit e (APf) (Equipo paquE!te) 

Recepción de combustlbfe 

El REGULADO desi:ribió que el PROYECT01
• contem,pla e~ uso de una trampa de diablos 
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<receptora) autoriz,ada. lccalízada dentro de la terminal. conectada al ducto autorl1aclo, 
dentro de los lfrnite.s de batena de la term iñal 

Un patín de medición autori2ado tm:al~2ado corriente a.bajo de la trampa de diab1os 
(receptora). La instalacl6n de un detect Of de interfase en el patín de medic.16n. lnstalaclón 
de un laboratorio de cortes de prodlu:to (Cut Shac;k), 

Asimismo se contará can bombas centrífugas para l.a. recepción y carga de los petrol feros 
y aditivo, la.s cuales serán djseñadas y F-abricada.s el'.1 cumplimento con la Norma API 61 o. 
·centrifuga.! Pum¡:is For Petroleum, Petrochemical And Natural Gas l'ndust~ies·. l l ". Edición. 

Se están considerando borrrbas Verticales del tipo ·en1aitad,as· (tipo 9'/S6 de1 A.PI 610) para 
bombeo de gasolifla.S (Pfemium, Regular y MTSE). acc1onadais por motores eléctricos de 
inducción tipo jaula df ard·l~a. Las bombas de mane}o de diésel y fet fuel podrán ser 
hori-zontales siernpre que las cond1o1on s de diseño por presión neta posia\ran a ~a sm:ct6n 
así lo permitan. Estas bombas 1gua1men e serán bajo Norma APl-6 l O y acclonadM por 
motores eléctricos de induccióft tipo jaula de ardlUa. 

A continuación, se ·ncican los e~uipos a considerar ,en este s.istema. 

Equtpo canuctad tapaGldad Tq m• l'hlitll\ 

Trampa die Dí.iblos autor1::edo l PR~20l0 
12,719 

- UI0.000) 1 

Patln de med"u:ión autoriz¡;ida 1 LS-l_Ol O 3'.2.000 BIS 

En el PROYECTO, el RE1GUlA001 consld era la lnstala.ci6n de nuevos tanques para el 
armacenamlento de 1corn'bustibles, tuberlas. accesorios, válvulas de control, instrumentos y 
sistemas de protección, lnduye un ranque de alrnacena(J)j~nto de transmix y os aditivos 
¡Mra gasolinas. 

El PROY1ECTO induir á los slgufentes sistemas principales: 
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• Sistema de almacena.miento de ~solina Regular 
• Sistema de almac:enamlento de ~olma Premium 
• Sistema de almacenamiento de diésel 
• Sistema de almac,eílamiento de Aditivo Transmlx 

U na vez que el combustible es ml!dfdo se ,enviará desde Llfl cabezal comúm (manifold) hacia 
su respectivo tanque. 

Dur;;mte ~I cambio de servicio en el duc.to, se produdrá una mezda de gasoíinia/diésel 
llamada transmi:x., la ara' será. enviada a :su res1pe.ctlvo tanque como producto fuera de 
espec:ifkaci6n. 

En la siguiente tabla se espedfiean los Tanques de AJmacenamrento y capacidad operativa 
con que t:.ontará eJ PROYECTO~ 

I TA.-1020 
l Tl\a l030 
l TA-10.iO 
i TA;-1010 

El REGU tADO manifestó que los tanques de almace~arniento contarán con lg 
instrumentación necesaria para su buen funcionamiento, incltJYtiimdo un Sistema de Paro por 
E.mergencia CSPPEJ cua11do se detecte un nivel a'lt~aJto de combustible el coal realizará el 
corte· de alimentación de combustible aJ tanque. Cuando .se detecte UA nivd b~jo·bajo de 
cornbustlble en el tanque, se· enviará la 5e~al de paro .a las hombas de carga y a la URV. 

Todos, les tanques de almacenamiento d@ combustibles. así como el dE! almacenamiento de 
de aditivo, 5e diseñaron conforme al Código Internac ional AP~6SO "Welded Tal"lks far Oll 
Storage, 12 Ed., en cL.1mplirnle11to con las indica.dones y recomenda.cfones de 'ª Norma 
Mexicana; NOM--oo~~ASEA·20Jl7 ''Espedfü:adanes y crl rios técnicos de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protecdón al Medio Ambiente para el Diseño, 
Construcción, Pre-Arranque. Operación y Mantenimien o de [as iristalaciones terrestres de 
Almacenamiento de Petrolíferos. excepto para Gas Licuado de Petróleo". 1 
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Sistema de Carga para distribución 

1EI despacho de tos productos de I~ Termlnal se reallzará. por A.utotanques. Para lo c:ual 
conslder-a la instalación de nuevas bombas y brazos de carga, patín de medldón con váWa 
de c:,ontrol, tuberías y accesor.los: necesarios para ta carga de auto-tanq es. incluyendo la 
carga de transmix. Se considera además. el uso de filtros corriente ab~jQ de la desc~rga de 
la bomba d~ c:arga de cada combust1ble para remover sólidos, además s:e le inyectarán los 
aditivos necesarios antes de lngresar al patín de m!!didón~ la dosificación de estos será 
mediante paq et es d dosi ñcac:fón. 

Para e.a.da servido .se emp1eará l bomba con fluio de diseño de 13 6 .J m'l / h e 600 gpm) ( rlO 

se considera equipo de re ~o)i, las cuales transferirán el producto desde el tatlque de 
almacenamiento hasta el sistema de ,carga para auto-tanques. las bombas estén 
1dimens·anadas para permitir la caiga. sJmultánea de has-ta 4 auto-tanques simples:. 

Se cuenta con 3 bahías existentes en la termtnal v serán instaJadas 4 bahías nuevas dentro 
del alcance de, proyecto. 

Se tendran cinco estaciones de carga~ tres estaciones tendrán dos brazos de carga. urio para 
gasorin~ r~gulaJ y uno para diese! (<(?stad6n 4, s y 6)¡ u a estación tendra un brazo de carga 
adir:ional para cargar ,gasolina prem'um (estación 7). Finalmente. a la estación de carga 
existient.e (estación U se adicionará n b~a2.o de.dicado para tiran m~~. 

Cada uno de los brazos de carga a~beJá tener un patín de medic:iórl (que incl1,,1ye filtro. 
medJdor, válvula deo control, cornexJones de prueba) y se realizará la transferencia de 
custodia. La. capacfdad de carga de cada uno de los brazos se establece eri 136,3 m3/ti 
(600gpm). 

Todas las posidories de m~oado 1contarán con la instrumentación proPia para la medidón y 
control del producto a despar:har. de aouerdo a.1 A.PI 6.2 ~Loading Rar:k Metering Systems". 
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0escmd6n Cmtldad laR ... ad mt /h (aoiU 

Bomba de carga de psali regulir l "·1020 
136.3 
(600) 

Bomba d«!· carga guollna prem um 1 P-IOJO 136.3 
(600) 

Bomba de! cargad~ traJl\SffU 1 P-1040 136.3 
(60()) 

Bomba dé~ d~ di~sd 1 P-1Ql0 136.3 
(600l 

Fiftrll (!~ ~ r·egular 1 F~S0-3 
136.3 
(600) 

Mrogaso .premlum 1 F-251 136.3 
(600) 

Flt.nJ dt!! lransmix l r-1-01 l 315.3 
(6t-Q] 

f111iw de diésel 1 F-&Ol 136.3 
(151)0} 

a) El REGULADO manifestó que la superflde total del PROYECTO· es de 12.66, ha de las 
cuales 8.534 ha corr spondel"l a fa secd 6n autoriiada y 4.ll.6 ha a la sección nueva. 
Tal e.orno .se 'tlfsualrza en las s1guientes tablas: 

A continuación se estabiece Ja superficie totarf del predio aprobado: 

Superficie tota~ dec1 poUgono aprobado 

Super11des Pofgono Cha) 

Sec:tión PiUtorizada 8.S34 

Secdón Nue-"a -1:.J.27 
Total (tia) 12.Mi 

Superfi clti de obras 111uevas (PROYECT10) 

0.1080 1.079.96 

C.CJ SS 355 J9 
Dik!!!l CIA.50 ) o 1080 l .079.96 

1 
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S_,.. ;_:_ abras ha nr 
Transmlx 0.CH42 14 2.41 

IJnfdad Rew1:11ar~dcra de Voi!pare!i 000$6 56.00 
Aditlw.os 0,0011 IS.Sl 
A.ditl'-"OS 0.0004 3.60 

SeparndCJf' A.celte - Ag,uil {CPJl OJ'.1004 2.20 
GG5ollm" Roe~lar 0000~ 2.20 
~!i~(IJLSO) 0.CJO<J2 2.20 

G¡¡,i¡alina. Pt~rniurn 0.0002 2.20 
,e• Tfimsmlx 0.00(J2 27.05 

Cuarto di:! tomrol 0.0017 3.75 
Área ~ltro OOOOl 11.0S 
Área Fí1tro 0.00<11 l .Oi9.96 

Áreaflltlío O.®Pl 355~9 

l;¡¡bO(at.oria de tort!,$ de prbÓM!tO. o.oou l.07'9.96 
v¡an1:Jac:t G.2863_ ::Z.863.$1 
TGQI 0.5646 5,646.99 

Al respecto~ es importante recalcar que el REGULADO para la ejeaJci6n de1 PROYECTO, 
deberá ai:.atar las especiñcacir.:mes y criterios técnicos de Seguridad lndusttia!~ S~urtdad 
Operat iva. y Protecctón i'll Medio Amlilrenu paliá el Diseño, Construcd6n. p,¡¡e..Arranquel 
Operación y Mantenimíento del mismo, de acuerdo con la NOM-006-ASEA-20'17. 

b) E[ REGULADO señalé ras coordenadas de ubicación del pred·ai donde se prretende 
construir el PROYECTO, como :se indican .a continuación: 

Coorder:iadas UTM del a rea de tanques 

Coordenadas Tanques 
V'-tke X y 

Íi!tnque diesel' (UL.50) 441.127,91 l,052.,63 6.7 4 

Tar~ Transrm. 44 2.1so_3.s J,05l,605.63 

Tanque gasolina Premlum ·4~ 2.1 54.16 3,0 5'1,.58.0,6 s 
T~ 11as~ Regut;ar ·« l .141.2 7 3.(J !)1,S.40.6 j 

l'á¡iílli! 11 01! §;l 

Bol.U!vald Adelfa PMtz Ccqines 420'1, Jardln~ en li!I MQflCi"ª-Oi:legild'ón Tlalpan, C.F. ! il'i210, O~ de M~ ¡-· •'i '\- -
T,¡:I; (5S.)~126 0100 • !JttliliASOl.,Ql>.CDX _\ 

.t.1enda h"adonal de ~l&d ~Ullil IJ deo ~c<IOn ll.M@lflo Amlll!tt@ clí!t Sl!'ftCll' K'd'tlClll'llutoJ ~t!n uUlzl el ai=i'llttn'l(J ~ASEA• y 
~lmu "!\E ñ de ~ir, E~crf,l'a y Affi~Jl(ll" '11rr<.1 p.me- i:rc so ~l'ltidad lmlirnrlCIMll 
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Ccordenada.s. UTM URV 

Coard.enadu Lnldad llecuDI radar. deo ViitDCJnss 
VC!rtke X y 

l 442 208.40 3 os 2.586. 90 
2 44:2 209'.20 3 05 2.S8 l .J6 
3 44,j! 199.30 3.0S 2.Si'9.94 
4 442,198.SO 3.0S2,S8SA8 
s 442. 208AO 3 o.s 2 536. 90 

Coordenadas UTM Aditivos 

Coordenadas Aditivos 
PClllfflno Vertke X y 

l l 44 2.206.10 3 OS2 56/'.36 
l 2 'l-4 2.205J'O 3,0S 2..S 70. 8.l 
l 3 442.204U2 J,,os2 s11.29 
l < '(4l.209.3l J,OS2.S61.80 
l s ~4 2.206.20 3.052.S fl 7 .36 
2 l 4 4 2.20 ll.82 l052 su.so 
2 2 442.lOJ .53 'l'.OS2 S69AB 
2 3 '142 .. 203.71 3,052.S fi 9.79 
2 4 442,204.00 3,052,S G,7 .8 l 
l s <'14 2,.201.82 l .OS l.S iS 7 .SO 

Coordenaaas UTM de Se:parador Agua/ Aceite 

Coordenadas Aditivos 5eparadQr A.taita ~ Agua CCPI) 

Vértice X V 
l 442,209.SO 3:Jl.S.1,S i!l 2_2 7 

2 4412.209.54 3,052,5 4 4.0S 

l 4 .. 2.211.52 3JIS1,5•1'1 3 3 
4 .Q 4 2.211.7 B 3.0 5 2,54.2.S S 

-
5 442. 209_-801 3.(}52,54 2.2 7 
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Coordenadas UTM Bomba Gasolina Regular 

Coanlonadu B-a Guollna Ro~"•• 
V X y 

1 442,184.07 JOS2 602.01 
2 442,183.93 3,0S2.603.00 
3 ••2.186.ll J,OS2 603.31 

• '42.186.2S J,OS2 602,32 
5 442.184.07 3,052:60 2.01 

Coordenadas UTM de Bomba Gasolina diésel (ULSD) 

co d Bomba O~Sél <Ul.SD 
V6nlce X y 

l ••2,183.58 3,052.605.47 
2 4412,183,.4·3 3.052,606.•6 
3 ••2.185.61 3,052,606.78 

• ••2.185.75 3 052,60S.79 
5 ••2.183.58 3.052,605.47 

Coordenadas UTM de bomba gasolina premium 

Coonla1adu Gasolina Pnmlum 
V9tiao X y 

l «2.184.57 3.052.598-55 

2 442.1841.43 3,052,599.5• 

3 ••2.18661 3,052,599.85 

• ••2,186.75 3,052,598 .. 86 

5 442.184.57 3,052,598.55 

1 
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Coordenadas UTM de bomba Transmíx. 

Coordenadas Transrnbl 
Vé~te X y 

] 4~ :¡,_n s_o 1 3.0 5 2, 595'.0S 
2 4"12 .1s..;_93 3 052,596,07 
3 ~42.187.10 l.051. 596.38 
4 442.187.25 '3.0Sl 595.J.9 
s 442.lSS.07 3.0S 2.595..0S 

Coordenadas UTM de Ampliación del cuarto de c:onrtol 

Coa~ r • .,,. .. - de Conud 
V~ce X y 

l 442.355_13 ·t052.537,21 
2 44:2 .Js s_s 6 3.0 51, 584·.13 
:3 442,3~ 5.7 l J .OSl 582.96 ., 442._346.28 3.05):,585. 9S 
s 442,:355.13 3.(}5 ;z.li8i' .2.:2 

Coordenadas .lre.:a de Rhnls 
Flttro V~rllo X y 

l l 442.206]1 3 .OS 2-ri·6 l. 5 2 
l 2 4-42.209.19 3 OS 2,S11S 1.87 
l l 442 209.26 3,0S2.S 15 l.J 8 
l 4 442 206.78 J 05 2-5 61.01 
l $_ .f4 2. 206,] 1 3,052.561 52 
2 1 442,207.56 3.,0S2.S5S.53 
2 2 442 210.04 J 05 :2.555.93 
2 3 442,210.11 3,052,55_5.44 
2 4 4-42.107.64 J os2 sss.oa 
l 5 4412,207.56 .3,os2 s s s. sa 
3 l 4..f2,,,20 B.4 2 3,0S.1 S49J!i.&\ 
3 2 4 4 2.llCI. 89 3,0.Sl,5-"19_99 
J 3 4~1.210.9·6 .l,05 l.:S~ 950 
l ·~ iQ 4 2.208 • .49 3,052 ,5 'I r;i_¡ 4 
.l s ~412.20BA2 l10S.l s 4 9 .64 

4 
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d Asimismo. es rimportarne señalar que el REGULADO realizara actividades altart1ente 
rlesgosas pcr - a,lrm11cenamiento de petrolíferos, en un v,olumen superior a la cantidad 
de reporte. ,de 10,000 Bls ~eñaliada en el primero y segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas. publlcado en el Díarlo Oflclal de la Federaci6n el '2 8 de marzo de 
19 9 O y eJ 04 de mayo di:! 19 9 2, que determina las attivldade5 que deben considerarse 
torno alrtarn~l"Tte riesgosas. fundamentándose en la ai:cl6n o conjunto de acciones. ya 
sean de origen natural o antrapogénico. que esten asocia.dais con el mane'º ele 
sustancias con propiedad es inyflamables y explosivas en c:a.ntklades tales que. en caso 
de µr~ucirse una liberaci6n. sea por fuga o derrame de las inJsmas o bien una ,explosión, 
ocasionarían una afectación signmc.at•va al arnhi€!J'lte, a la pobfadó o a sus bienes. 

d) El REGU lADO señaló en el Programa GeneraJ de Trabajo un periodo de 24 meses para 
la etapa de· pr,eparadtm del sitkl y construcción y de 25 aftos para las etapas d 
operación y manten mlento. 

El desarroao y desc:tipdfin di! las actlvldades que conforman a c:ada una de las etapas 
del Pl.OYECTO, fueron señaladas con mayor detane en el CapJrtulo 11 de la MJA.~P 
presentada por el REGULADO. 

Vinculad6n con los ordenamientos jurfdfoos apl1cables en materia ambiental y. en 
su caso. con la re-w.ala.d6n sobre US:01 de suefo .. 

X. Que de conformrda.d con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la lGEE'PA, asf 
como lo establecido en el artículo 12 fracción 111 decl RE1A, el c-.iaJ Indica lla obligación del 
REGULADO para incluir en las Manifestaciones de lmpa.cto Ambiental en su modalidad 
Partkul a.r" la vinculación de las obras y actividades con los ordenamientos Juridlcos 
apUcables obtigatoíl~ entre las actividades que intef:ran el PR01YECTO. En este orden de 
ideas y c:onslderando GtJe el PROYECTO se ubicará en la localidad del EjJdo de La Cruz. 
municipio de N1Jevo Laredo. estado de TamauUpas; se identificó que el sitio en doride se 
pretende desarml ar el PROYECTO, se encuentra regido por ros slglJrente.s lnstrum~ntos 
jurídicos: ft 

a. Pr1ograma de Onlenamiento EcolÓgicc General ac::I Terl'litorio (POEG T) 

1 .... 
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Analizando en e1 Ststema de lnfornnación Geográfica para hl Evaluilción del lmp~cto 
Amblental (S IGEfA), se determinó que la zona. en la que se estableeierá e~ PROYECTO se 
encuentra dentro de la Unidad Ambiental Bioffs"c.a. CUAB) 109 Regf6n 9.23 Llanuras de 
CoahuiJa y Nuevo león Si.ir (y Tamru.rlip.as)", con poJític:as ambtentale:s de Re-staura.tíón. 
Prot~ció11 y Aprovechamiento susten ~ble. 

aaw R,ec;blftS Coectvuvantes ~dm ~ enr.~ 

--" UAB Nombre de la UAB del del OCSllTOllo del seaora taaorfalea deSll'JOflo CfawrolD delme'61 
Desarrollo 1, l, J. 4, 5, (i. 7'. 

Uamns di!' C-Oaht.da V Sedal UesaKOllo 8. U. U. l <ill. l.S. 
rtqión Ga~~~~ Sotl.JI 15 SIS. 16. 17. 

923 
101 f'l{!Jeiro LeOl'I :Six (y lndustrlal ·~aciOQ Milerfa · PEMSX · 18, l7. U , 29. Tamau?p;is) de SCT )(),3:3 • .3 6, 17. ftll'lll ~ Fal.l'l:i 

~2 .-.3_ 44 

En reladóri a lo anterior, el REGULADO Yincriló el 'PROYE1CTO con las estrat~gias 
~ectorial@.s a_plicabtes 

Estnt• !l!fas. de la UAB Vlnculadén del REGULADO 
-

l . Cciri~erv.ulóñ In. sltu de 
los. ~istt!má.S y su 
1blodl'""ffsldat.1. 

- Coma hai ~a:dc de: rnarifli:stos el $itio OO:nde se pretende llevar 
2. R.ecuperaelón de a cabo el PROYECTO .. se ~1.ueotrai pre\liarnente Impactado por 

Pre5ervaQéin l!!ipeeies en rÍ!!sgo. tal motil/(] fas ohm 't ai:.tMda.d~s plan~adas por !l REGULADO. 

J. CQnoclrnient1;;t. análisis. 
no gt{leratati un 'rnpa.<to, rn~1•{or, prtl(uranao é!il t~ frlQmCntQ 
guardar un e ia e«ilOgioo. 

'I monltilreo de los 
etosist@mas y Sü 
bíodíversidad. 

Protecdón de los Durante et de.sarrolf.o del !PROYECTO el !REGULADO lleva.rá a 

rncursos 12. Protecei6n d! los. r.;.abo acdQl'tt.S 'I rru~didas.. con.Ja '9Wíddd1 de M.enuar. mlniñV:zar o 
nawrale5 

eC(Jsi5<temas. oompenw kls. Impactos cau.5.a.Cf 05 por e4 provetto, lo que 
gatantl2;ará la p¡ote;;~n a I0:5 retursos naun1és. 1 

ri 
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Vi -'6n del RfGUl.ADO 

l4. Restauraci6o de kls 
La pr~ente estrat• f'ICJ guarda rtkcl6n oon el PROYECTO 

D) R.utauta.oón e~osistemas fcf ~ y pue!:. no habrli. urra. af ~tación a t~nienos forestales. pues caroo 
se evlden:iada 8 .slclo (loMf !if!: dcsarrollari el misrno ell un 

suelos agícdas. !!ltlo aflMnente ím?acta~o. 

b. Prograllll!'la de 0!'1denarniento Eco!6gico Cluenca de Bur,gos 

El PROYECTO se encuentra den ro de Unidad de Gestl611 ambienta! (UGA) PR0-3:22, con 
una rpoUtlca ambientaJ de Protección 

A c:ontiouación se realiza la vinculacl6n del PROYECTO. 

No CrftGrio 
.~ 

A ....Jl6n 
~ 

A.Ol.12 

3 Pr.omovef la ~<:mserv.a;4;ián ~la \ICs:@tilld.ón natural y .El prt!~I!! PRQl'fECT10 no preeiende ta 
atc:lanes de cooservoclOn de ~ ~ Z<:1na5 de conservilltiÓO de Ye,getac16n. nQ iobsu1nt! !llo 
recarga. ba:rrantáS y i:ai'lltda:s.. no d¡¡:beli perdl!rse d:e: Yl!t.11 que PMª el 

des!f'Klllo di:'! PROVECTO ~ se a.fettara la 
mistíá 

IS f'romcv.er el ma.rit.enlmie-nt.o del caudal ambfe:ntal en El PROYECTO no afectalá cuerpo$ de ogua, 
los pltnCipales ríos clt! la tgi6n1 no ob!tant~ ello es&e cri~e:rlo es de 

obse!"Vi.ntla paca l;¡i Autorldád Adl"lilb"istratNa 
en tas dife1enres esfeJll!: de cornoetenc:la. 

sueros 
17 Mltlg~ los prtaso:;; d~<:ontatnin!.'tión de los El p~esente: P.ROVEC'rO ha prQ1Nesto til\tº 

5uelo5>. produi:to de las Ktivldades. productlvou. un Proglc'.lma de MaMio lnc:egral de R.!siduo!> 
en e1 que se prevén aa;:iones. 1en casa de 
de rames ilCdderrt.es ill sueb, il!.Í C<:1mo 
tamhLen la imp'lementad6n de un PtoGralni 
de Conservad6n del SI.lelo. por lo ~ con se 
coadyuva ron er ~ntétildo del presente 
ctiJ@¡jo.. 

e~ --• 28 Promcnref I¡¡ cGnServaci6n de espacios c.on Como ha quedado de manlfie5co, el 
vegmdliñ fo.J~ta.I !l!n. lla:!i ZOfliS Cle PROYECTO l'IQ arttwa ~geracl6n FOf~ta.t. 
apr1JVe~h¡m1lento productlvo. po.- lo t:'Val no gviJda reladóri ~n d cnteoo 

de ref eren'ia 

P.t •IM 17 di! ~1 

BCI vatd Ai:l;)!Fo Rul2 CCl'\ines •1"20!11, l!lfdlne ~ I M!Xlt-af\a, Dt!legadón Tlalpan, CP. 1'12 lCI, Oudad de Mt!r.ticc J- ~ . 
Tl'!I: (5 5) 9126 0100 - www asw~ 

. ~ 

1..1 Apfl.O¡¡, NKlo!lillllllt! ~JI~ ln.!luSUI. ~de Pkrt«dbn ;il M!do Am.bl~ ll!!l ~~ tiklfCOlbúrot ~ r'I 1.11Jtta ti 1'1Cr611ir11t1 "A5(,t.' y lb 
P*br¡¡ ·~enda die Sq-.rklid, El'l!fg' 1 ~ Hnbiel"ct' Con:'.! pat!t Oo!' ~ ~.Cldil:l lnsMuooral 
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Critetlo ..-.,culld6n 
IEni aq,lh!lte.s 'Zonas c:clindii!nte. a~ areas natvt'w El PR.O't\'ECTO no lndd~ ni oollnda con 
proteE)das de rnmpetencia Federal. o qµ:e ~ ~ Área Natural Pr,oct:glde ANP. 
determinen CQIJllO zonas de 1nfluenda. de las mrsmas tt:sulta4'f'o asr , ~ AN!;I de cornpe~·endi!i 
en !Os 1progra.ma<S de rnain~Jo res¡;i«dv0$. rl~ f ,l!deral más r:.:efta.na .5e lotaliu ,¡¡, IJN. 
actividades compatlble5 (Oll Si :ionr (ación V dZitdJllcla ~e lfll!i de 'I O ki".órin!ttas ~OO'KI más 
subwnlficaclón de dichas ÁreM Natur~ adel~e SE! qbsel"\lará en el apii!rtii!dD 
Pr4'tetidas. carre.sr:iandiente. 
Foi'l'lCf\lar la c.onsorvad6n dél matom1I ~ll"IOSO Dado ~ el terrero e!cmde1 si: ena.rentr~ el 
rtarnaJJlir;>e(Q, de 11)5 rnezquitaf.es '{ el ma,tar¡ p1oywa es.ti tarnente impKtado. no es. 
s"bmootano. foctlbl la ~stencill 'r afect:adón de es-te cipo 

~ vegetación., pot ~I rnMiY<J el oíterio 11!1'1 

cita nr:> aU11.Jda r'!htdón con el PR:Ova:TO. 
Promover fa fefore$1adón 00111 espec:l~ natP,,as y Como ha queda.do de INJlliflesm, IJ sltlo del 
it:OtTt obrM de conscn•aei6n di:: su<?los, p«iyWG es un sltti Impactada, cf.onde nD 

o~n especies m1~u pet' le ·rual ~te 
cMtcrlo @:S materialmente lmpOSible !je 

cumpllr de t :!iuett:e que no reSlfta. 
vlnQmJ;~ ¡:¡l tPRGVECTO. 

Pi'CJrnO\ll!!r qui! la r@forfl!st:acien consld~~ lbs ltit no haber afectaciOn ~n terreflQ ftires.tale5, 
escenar;os de ,c:arnbli;> (IJmátk:IJ. oo habrá relíx~cJón, par lo c.u"J no h11bra ta 

.11~aci6n deJ ori~ en comento. 
f artalec r ros esquema~ de 51lB1Jlrnl~rrto y vlglt~nclei lo-s prt1gr""'1\i5 y rne6:da$ phu1t~d¡¡Ji el'I la 
ai las m~dtda! de rnltigatíÓl"I marcadas ~ tQS pe.si:nte: MIA, es vínOJf.am:e C-Qn el icriterlo im 
est\ldios d'e lrnpac.to ;¡¡rnblentaJ <rnedld;as dé1 rnane¡o, camer\toi, p=ro de- ;u ·fQrrrta. respet-.in11 y 
de: prevenCilán, mfnlrnlzadón. de c:ompensatjón y de a.cawa IM ~ciomendad~ de Pa. .a.ut.orida.d. 
tehabili~oo). 

1 

siernpre que 5ean apegada5 a derecho es. 
~Ir sea téaka y l~en~ ~e:srlda y 
c~..=..~e. 

f avna 
Recupera.ir las. pobla(;lones de fil una i~uátka nii!tw;;, No h!JY rij ii!bra if«tailón a este tipo de 
mi!dlam.e la rfflauraci6n de as condiclOAeS de los e<:M1sremas,, por tal oo e¡ '4ncutante ~ 
ecolilsternas acl,Já~os.. ctit~rro ~n ma. 

Monftiare.o. lnsnecdón ' 1 vidanda 
Promti-ver la creacíón de un 5ÍS'tell'l'lil. qye pemita. EJ p ayectD en (;Oml:ní(J no incide ílÍ S!! 

rnQÁWfea¡- kis 1rnpaeitO$ de la~ a,tti•dt$ tul'l'stica!l ~uentra dentro de un ANP, de t,:¡J suerte 
y recreatllfu en Areil Nawrw PrcteJidas. que el cñterio en oornéntá na· MSulr:a 

ufl'll':ulant.e ~ PROYECTO 
Monitorear la eft::íenda de lilS 11,'(r;k;lnes de o.a.do qLie d PROYECTO no C(lntempla el 
i:ans4!tvacXin en el meiGl'am ento de •a i2l'ldad del cambio O!~ de :siJcJD v se encuemra demro 
suelo. de un área industrial et mismo no re~~nta 
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No Crlteño Vlncutaci6n 
!:!I 1m:ar d~c.ro de wi 41ea de c:onse!V8CIÓl'I 
por ro ~I ro es de observantia de la 
cro1NJ·1ttltt!! ~ oresem:e i:ric.,no. 

Co;no se aprecia en la anterior tabla los preceptos en cita. y las vinculaciones realizadas son 
c:·oncordantes. ptJr to qu td !PROYECTO no se c:ontrapone c:on los criterios de hi UGA. 

c. De acuerdo con lo ma:nlfestado1 por el ltfGUlADO y lo verifkado por esta DGGPI el 
PR01YECTO no se ubica dentro de algun[f¡ Área Matura.! Protegida de carácter federal, 
~statal o mu nldpaJ decretada. 

d. Normas Ofi'ciah:s M~>eicanas 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al. aJJális1s rea11zado por esta DGGPt µ.ar-a 
e1 de5arrollo del fR10YEClO son aplicables las slguiente:s crmas Oflc:iates Mexicanas: 

Norma Oftdal Mexicana 
NOM-001-SEMAF\NAT · 19'16 
Que ~sitabll!'CI!! lo-s lími~S rnáxirno$ permisibles de 
contaminantes en las ~.ar¡u de aguas residuales 
en a uas bi5lés ionales. 
NOM-'002--SEMAR.MAT--l. 996 
Que est~e lo51 1rmlte!i ~Irnos ¡permisibles: de 
~J'Rna.nt~ tn las d!:sca~ di! il&Uª$ r¡;:s~ 
~ los slstJ:mas iJe alt.antar!llado urbano o munlc al. 
NOM·ll4l.-SEMARNA T-2906 
Que Ht~ tos líml~~ méxlmos; 1perrnlslbtes, de 
emisloo de eases. rontamnante:s proverient!s dj!j 
~ di!! los ~ automotores. ~ circulación 
que uHn sasollnn CCJml) combustible. 

NOM-D4S-SEMARNAT ·20D6 
IPH1tecrlón amble al, V@l'útubi en drculi!Jción qui! 
usan diésel r;Qmo r:ornbustlble - Umi~ ~im115 
pefl'l"íSlbles de opacidad, pnx!!!t:Umlento d~ pruebe y 
características técnlc;as di!!I · de me!l.ción.. 

~ 

1 
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Ofl Vlnadacl6n con el 
NOM-OS2-SEMARNAT-200S Duran~ las diferentes etap¡,s dft PROYECTO se 
Que establece las CifiCteristfcas. el procedimiento gentraiin rtsiduos peioosos. La denominai;ión de dichos 
de identificación, ctasificaci6n y kls listados de ros residuos como peligrosos parte de la clasir.cación 
residuos peligrosos. estabfeclda en la presente nomia. Se identificó I¡ 

gene1aci6n de Ulflcante.s, combustibles. grasas y aceites. 
Estos residuos serM maneJados conronnt lo establece la 
LGPGIR. y su regtamenr:o com:> se ob$erv6 en numerales 
anteriores. las medidas par a el manejo de estos tesiduos 
se encuM.ran contenidas en ti Programa de Manejo 
lnt.e0 ral de Residuos en el caDl'tuto V1 de la MIA-P. 

NOM-OS4-SEMARNAT-1993 Se dará cabal segi.ilmlento de ta presente no.-ma en cuanto 
Que: establece et procedimiento para delel'frinar la al manejo R erno se tetlere. Pa1a ello se identificatAn e 
incompatibilidad entre dos o mis residuos il'npedllii ta me!da de residuos peligrosos con otros 
considerados como peligrosos. matetia.tes con el m de evitar su contamin.JciOn v reacción 

' ~ímlca. Esto redudfi el riesgo de generv erectos ~ la 
salud el ambitnLe o los 1ec:utsos natur•s.. 

NOM-080-SEMAIU<A T ·1994 Es.ta norma se vintufa con el PROYECTO partiaAarmente 
Que establtce los llmit.es mbi'nos permisibles de en la. etapa de preparad6n y coosuuc.clón. debido a la 
emisión de ruido proveniente del mape de los utilzad6n de vehlculos. maquinaria y equipo. Dichos 
vehículos avtomoto1es. motoáe:l~W y triddos equipos ~ mantendtan (n condiciones óptimas para su 
motCl'lzados en circulacl6o. y su método de operación. dardo cumplirnienco a las límites de emisión 
medición. ttta.bliecidos en l!i nrestnte norma. 
NOM-081-SEMARNAT-1994 En todas las etapas del PROYECTO, se darA cibal 
Limites mixlmo permisibles óe etft5'6n de nddo de 
laS fuenteS fi'aS. V SU ttlodo de mtdiC:i6n, 

seguimiento af cumpUmfento de esta norma en tuanto a 
iOs trmltts ~mos Permisibles dt misión se refiere. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 En la zona del PROYECTO y la mayoría de predios aledallo.s 
Protec.clón Mtiental· Especies nativas de Méxlto se c.a.racterizan por ttatar5e de te1renos desprovtstos: de w 
de flora y fauna silV6tre:s-- cattgorfas de fiej;go y vegetación original, unos dedicados ya ai desarrolo urbano, 
especificaciones para su h:lusión exckrsiOn o otros a ac;tMdades a,gdcolas y g.11\ideras y otros 
cambio- lista de especits en riesgo. desmontados y abat\d()f)ados con tellctos de matorrales. 

Todo• ellos altamente inpau.ados por ª'tMdades 
anuopoaénlc.as. donde la fauna cesldente P<esente se 
reduce p1ikticamente a esptc~ vina .lladas a la actividad 
anrr6ofca 

NOM--0-45-SEMARNAT-1999 Se dara rumplinlerno mediante las meódas 
Establece los niveles m!ximos pem"isiblM de corresponcllentes. Oentto de las cuales se esta.b\e<e la 
opacidad del humo prO\leniente del es~e de verifica.ción de emisiones para tos vehírulos a gasolina que 
vehtculos automotores en circulad6n que usan dlésel se Utl!lten 9"• la pr-aclón. constNCción o 
o me.idas ...... incl•"""º <lket como combustible mante.nimleoto dd PROYECTO. 
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Especí:fü:aciOnl!S y cril@lios ~le.os. d~ SeguJ'ldad 
indus ri.Ql s.e~ridad1 operitívci v pr(ltJ:C(iOO el medio norma. 
ambiente pata el di~j')o, c:anstrur..ción. pre-i!TiPque. 
aperadón. mant!;!nirni!nto, d!ttl! y 
desmantelamiento delas l~talacf'on~s terrestres de 
a1matent9rniento de petrolitl!.rm y pe-tróJl!Q, e-..1(.(l!!!pta 

ra · as. uado de e:tJóleo. 

En este sentSdo, esta DGGPI determina que las normas a.rrteriomnente señaladas san 
apficables durante la construcci6n~ operacr6n, ma.rtte ·mtento y abandono del !PROYECTO 
por to que el REGULADO d®erá dar cumpl'1rrienfo a todos y cada uno de los. criterios 
establecidos cm dicha oormatividad con la finalidad de minimizar IM posibles impactos 
ambienlale.s que pudi~ran generarse du a1nte dJc:has ~tapas. 

En relación a to® lo anterior. esta DGGPI no M:lentiflc6 alguna contravención del 
PR·OYECT01

, coFl la normatlvlda.d jurfdlc:a y de plan!!adón ambie-ntal, que impida su 
vlabl1ídad~ 

Descripción del sistema arnbietital y seiiatamJento de rra problemitlca ambiental 
detectada en el trea de influencia deJ PROYECTO 

XI. Que la fracción IV del artículo l 2 del REnA. en an~lisls, d1spone Ita obngaci6n al REGULAD o 
de induir en ta MIA..P una descripción del s¡stema Arnbienral (SA). y past,eJiormente, serialtar , 
la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo1

, i 

Sistema Ambiental {SA): El REGULADO indicó que para la delimitación se bas6 en una 
microcuenca. mísmaque se ubica dentro de la R~gl6n Hldrológka No. 24 "Bravo-Conchos", 
y a su ve-z d~tro de la rnerica R. Bravo Nuevo Laredo y 1a subcuenca Rfo Bravo - .Anoyo del 
Carrizo cuya extensión es de 1.099.8 krri3; representando el PROYECTO ¡;olo el 0.012% 
de esta sube u enea Asimismo. la superficie del SA del1mltado es de l .S 19 .6 8 ha. por lo 1cua.I 
el predio del PROYE1CTO r·epresernta el 0.8 7% con resvec:to al SA. 

CUMA.- Al SA le corresponde un dima BSO(h')(x'), que de· acuerdo con la dasific:ac.ión de 
K0pp~n. s@ refiere a dimas secos.-sen1'árido. donde la evaporación excede las prl!Cipitacianes 
prevall!ciem:b un défioit hídrico. caraáedstico de un clima de e.stepa cálido o dima áñdo 

Pa¡lllil l l lile S.1 

~rM.Jll!'tard Adcl:fo Ru~ Cortlnei 4 2 09, J.ardlries en 1.1 MOl\LW. Dtl~dJA lalpal\ C.P. 14 210, Cú.Jlbd d~ Mbito.. ~ 
Ttl: CS.:S) '1126 0100 - WWW as83"°b.rmc. · 

• 
l.a ~la ~aóoml deo S.:1.ufilfa<I lndus.1ml f de Protec:i:D:i 11 Mi:.:fo Alrblentie del Sedar l·t.di«a1bul'OJ !;ln'l~I\ ut.rlha d ;!1;rónroa •Ji$l.A.' y 1111 

palabraJ ·q~nl1a d! S!guñdad, Enetg.Jt y .vnlllllñ'I~· ttma ¡pa-te Cie- ll.l lde-illd-=! lns~!WQQ"IJI 

1 



SEMARNAT 
• I IJTllU,r, l"li \ollnln ,_\ll'.IJMIT 

1 lil ;,.... ,.., ......... . 

M.lWCIJ\ Dt J[OlllJ!J.\b, 
~ "( JiMlllCNT[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienre del Sector Hidrocarburos 

Unldad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestiórn de Procesas Industriales 

Oficio ASEAIUGl/'DGGPl/ 1a86/2o1 a 

continenta1 (Pastram111 2009). Retomando los datos de la estación dimatológlc::a de Jarit:a.s 
( ll 9 2 S ), se presenta una gran o~dacl6n térmica e11 donde se han llegado a registrar 
temperaturas mÍ; ·mas dle-12 ~e y temperaturas máximas de hasta 44 "'C: en verana. 

GEOLOGiA - El SA se ubica en la subprovintla geológica de la Cuenca de Burgos~ adscrita en 
la Pro~· t ia Geológica del noreste d México. El dep6slto de la C:uencadet Golfo de México fue 
afectado por la subs1dencía de la cortt!Za. dispersí6n de los sedim~os de~e las áreas lej.anas.. 
asi como por cambios ~státioos der nivel del mar. La may,oría. de los eplso os df!poslcionales 
del Ceoozoic:.o T emprarto Pa!eor:eno Oligoceno. fueron derivadas por erosión de las rocas 
cretádcas y juráslcas levantadas por la Orogerúa Laramide, la porción de las Montañas 
Rocallosas en E5ta.dos Unidos d2 América y la Sierra Madre ClrientaJ en México, 

Con la finelldad de contar con IJO conocimiento especifico def tipo de material donde se 
emplazará el PROYEC'TO, se retornan os resurta.dos del estudio ae med.nka de su ros. el cual 
'ons&i6 en efectuar dos sondeos por rne:Ho d.e barras d~ perforación {SPT) hasta una 
profundidad máxima de 3.0 m y qll!' fueron locallz..ado5 dentro del predio del PROYECTO 

~n 01.anto a la estabilidad ¡je.I sitio, y de acuerdo rcon ta zoíliflcadon sísmica de la Repúbfü:a 
Mexicana, el SA y el predio de[ PR:OYEClO ~ ubican dentro de la zona aslsm1ca. De acuerdo 
a su rlgidez del s1.1elo. la Comksián Federal ele Electricidad (CFE) consklera los siguientes tipos 
de terrenos: 

TIPO L- Terreoo fome. ta, como tepetate, arenisca medianamente· ·temeritadaj o arolla ITl4.J)i 

compacta o suél05 c:on caracterfstlcas. sim~a.res. 

TIPO ll- Suefc> de baja rigidez. tal como arenas no i:.ementa.d.ls o limos de mediana o alta 
cornpac:ldad. arcillas de meaiana cornr>a.dda.d o suelos de caracterís 'cas similares. 

TIPO 111,- Arcilla~ b[andas muy compr sibles. 

GEOMORFOlOGiA.- EI SA, se car-acteriza por ser u11a extensa planicie aluvial colioosa. éstas 
út:rmas presentan una a1tura máixima enue ! O y 20 m con respecto al nivel base. El rel"eve de 
colinas se presenta en el exttemo sur del SA. y .representa el parte.aguas donde nacen los 
escurrimientos fntermitentes que de~bocan hacia la plalide alU',fal 

1 
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Uno de los factores geográfioos determlllantes m ~ISA. es la baja difer dadón a/titudinal. El 
predominio de la plaricie aluvial en más del 80% de la suµerflcie del SA origina una baja energia i.. 

del relleve. lo cual a su vez lnflwye para que los procesos de esrurrimLento sean llmltad'os. De • 
tal fDm'la que. los proceses de es.currlmh~nto están más lígados con la cantidad de lluvla. y con 
la presencia de ~uelo~ ron 'limitada. capacidad dei infiltración. como es el e.aso de los suelos 
Vertis.oles. 

SUELOS.~ En el SA solamente s- presentan dos tipos de suelo9. calolsol lúvico y vertisol 
caltárlco. f!I Calclsol IÚYico se locallza sobre 1el relleY'fi! de colinas en el 1extremo sur del SA En la 
iona efe ta. p\a11ide ah.JVlal se distrlbuy1:n los suelos Vertisol c:alcárico. su origen es bas· am~nte 
~a sedimenta.c:ión. 

HIDROLOGÍA SUPERFJCIAL· El PROVECTO se 1oallza.rá dentro de 1a. R~gión Hldrol6g1ca 
No. 24 "Sravo - Coílchos,.,. La lmportmcl~ hidra16grca de e5ta reg16n es que cuenta con uno de 
los principales caudale5. que es e~ ria Bra\IO.. A 'SU vez. incidirá en la cuenca R. Bravo Nuevo 
Laredo .. en la que los esi:urrlmlent05 sno esc:asos y de carácter intermitentes, 1c:on cauces poco 
profundos. debida a las condidones de baja precipitación v a la topografla casi Jtana de la 
reglón. E.x.isten pocos apro-vechamientos y estos dependen exduslvamente del bombeo de:I río 
Bravo. Dentro de esta C\Jern:a se t~n 'as subi:uencas Río Bravo - Arroye de ta Coyota, y Río 
Bravo - Ar.royo del Cfilrizo, im:itl endo el proyecto en esta última 51.Jbcuenca, 

HIDROLOGÍA SUBfERR.ÁNEA.r El SI\ se enruentra dentro del Aoofiero Bajo Rfo Bravo (ABRB) ~ 
c:on clave 2 iO l. ~ste acuífero oomprende parte de estado de Tamaulipas y una pequeña del 
estado de Nuevo León. Cuenta ccJl una superficie aprox mada del 7,500 km1• 

FAUNA~- El REGULADO identlfioo que e~ poURono de1 PROYECTO y la mayoría d! predios 
aledaoos se c~racteriza.n por tratarse de terr·enos desprovistos de su vegetación origi~i unos 
de_dlcadbs ya aJ des~rroDo urbano, otros rJ actividades ¡¡¡¡_grfco1as y ganaderas, otro.s 
de~ntados con pres~ncía de irtfraestirvc:Wrá y abam:fonados coo relictos de matorrales, 

En partloular la f a1Jna r~dente en el pe Irgo no del PRO·YECTO se reduce prácticamente a 
especies vinw ada.s: a ias ai::tMda.des antrópic:as oomo la rata de c:arnpo (Peromyscus 
meJanotis) y l!f!hres (ltipus califomfcus), mientras qu@ !!TI lo que r@S:peda a. aves, existe gran 

1 
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alxrndancla de tórtolas, codomíces, gorliones y rordos, esto últlmo asociado por la c.@rcania de 
la población y áreas de c:ul ivo. 

El REGULADO manif~stó q oo s~ observaron Jndivlduos, ni rastros en el PR0 1YECTO o en 
tos pred[os adya<:entes de espedes de fauna bajo algwria categoría d@ riesgo de acuerdo a. la 
norma oficial mexicana NOM..059~SEMARNAT-2010. 

FLORA.· E1 RE:GULADO consideró que la ubicadón espacial del SA y área ~t MOYECTO en 
e~ rnLmiclplo de Nue-vo Laredo. Tamaullpas, a 1T11anera de. un contexto regim1~I se presentan los 
s gulentes: usos de suelo 'I dp.os de suelos. Con relad6n a la. s11perfide del munícip[o de Nuevo 
Laredo, ~ 36% es ocupado por ~a.stiz.aJ (cultivado 33% e rnducido 3%), localizado al centro, 
~ur, sureste, norte y noro@:~te del munlclpLo. Un 3 2% se compone por mqitorral del tipo 
es~noso tamaullpeco, distribuido e11 casi ·todG e! rrunldpio, .a excepción de la regiátl ecs.re. lugar 
donae se ublc:a la zona . bana. Oc.upando er 13% del territorio mllllidpaJ se encuentra otros 
tlpos de vegetación. locallz.arla en mancho11es de la zona sur. fillrof!.Ste. centro, oeste y norte 
d-el munJcipla. conformando la vegetadón halófila (2%) v el mezquital (11 %), ot ro 5% lo 
ocupan las z.ooos agrfeolas, Ja iana urbana representa d 11 % de fa superllde munldpal. esta 
se enc.uentrn. al oriente de la regWn a orillas del Rlo &avo. Finalmente, lo.s werpos de agua del 
municlpSo conforman el 1 % ~ la regJ6n. 

De acuerdo ~on los USV (INEGI. Serie VI, 2016), en el áJea del PROYECTO se presenta 
(i nicamente el uso de suelo agricultura de riego anuaL 

La superficie del pO'tígono del PROYECTO muestra en su totalidad! agric1Jltura de riego anu,d. 

Tipo A rea Hecttieu 
Agricultura de rt~go .anual 12,6607 ,S 8 1 12.H 

Total 12.6607.51 U .. 66 

En el mi5mo sentido, los componentes que se e-ncuentran en la superficie del PROYECTO s.e 
caracteriza111 por la asociadon de vegetación sucesíor:ial, ya que se trata de t~rr~nos de cultívo 
de rie,go suspendklo, con arbolado disperso. l 

'~ 
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El REGULADO manifestó que los procesos ecosistémlcos dentro del SA presentan una 
funcionalidad y estructura que depende básicamente de las condidones mesoclimáticas de 1 
se<:o-semiárido, en donde la estacionalidad de las lluvias son impOftantes para el aporte de • 
humedad al sistema ya sea de forma superficial o subsuperlicial. 

En el mismo sentido. el limlte de la microcuenca representa la unidad hidrográfica que 
permite explicar el proceso hidrológico dentro del SA. Esta unidad es pequeña con una 
superficle de l,Sl 9.68 ha Presenta escurrimientos intermitentes de corta longitud y 
akanza una jerarquia de 4• orden de corrientes. Sin embargo, el tramo final del arroyo, en 
sus inmediaciones con el predio del proyecto el escurrimiento se encuentra canalizado. 

De esta manera se evidencia la presencia de las actividades agropecuarias y los procesos 
de expansión urbana, 1€15 cuales han modificado y usado los recursos naturales a un nivel 
regional. Asimismo, cabe señalar que ninguna de estas especies recidentes dentro del 
poligono del PROYECTO como son la rata de campo (Peromyscus me/onotls) y liebres 
(Lepus colifornicus) se encuentra bajo alguna categoria de riesgo en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, además que corresponden a especies comunes que se pueden 
encontrar en el SA y fue<a de éste. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales ·y medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

XII. Que el artículo 12, fracciones V y VI del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir 
en la MIA-P la identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes 
o significativos y conSe<:uentemente pueden afectar la integridad funcional 1 y las 
capacidades de carga de los e<:osistemas, asl Eomo las estrategias para la prevención y 

Y: ln1cilldid ~ dt acuittdo a lo tsta'tteddo l>Ot l'i CONABIO (w11111.//ttinlblo,f:ib.m.,l. te deítt WM '' "* ae ~lejdad de 
liS re1adclnts ttilbs y M"iONIH l)l'esentts en utt ~ ts dtttr. m MuM11 pr«i1MU tntyor intt"griclld cuarto mis fWde) Oc 11 
UdMa tt6rica e.dstm. con~ par• efD e:~ies r4~ y l1w:$11U y de sui P'O«:loOS l'lltllnle' de wceiión tc<i~Q. qo.it 
det~ ffnah!tntt sus u~dts fu'lciOrolH ( 'et'liciof amblC';Miilcs). 

P,t,gi"l,a 2S dt Sl 

Tel:(SS) 9126 0100- Y(!IWiff'a C® mx 
l a ~la NaÓCll'QI M Se~ ~W y~ l'lolt'COOn .i Medio Ambitnte del St<tor Hdtoc•flu~ tambiM utllu el ICf6"ftno •ASCA v ' 

~libra' ·~ellda de Seauridlld. (nergíl '( Ambltn1.t' CJOmC> paru 4e JU l()c:ni$C'O\d hAltuelO"ll 

• 
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mitigación de los 'mpac:tos ambientales del SA. En es ~ sentido, el REGULADO pretende 
r1eali~ar una metodología ron tres funciones analítk.a:S,, las cuales ayudarán a la 
ldeotificadón y evaluación de le>s ~mpa.cto~ ambienta.les que generará el PR.OY&CTO. y que 
podrran afectar a los componentes v factores ambientales del SA. 

l !aentific:-aci6n. Con la ayuda de la mattit de interacción, Se ídentificaron las relaciones 
causa-efecto. ~ut! son las posibl s af ec:taciones ambientales producidas por 'ªs obras y 
actiYidades del PROYECTO. 

2. Evaluación; Col'l la ayuda de una Matriz de evarvación de im?at:tos se determlna la 
rmportancia de los impactos ambientales, las cu ates se definen por una ac:uad6n real•z_adas 
con valores del o atributos. de tI po cualitativo, que e.ara eterizan y evalúaJn dti:ha af ectaci6n 
a tra~s diferentes criterios establee.Idos. 

J . Análisis: A partir cfet f'rldice de 'mportancJa de c:ada Impacto ambienta.!, se hace eJ amíflsis 
de la s4gnificanda de los lmpac:tos ambientales. para poder realizar la desc:Jipci6n de éstos. 
Incluyendo reaílzar el análisis de los fmpactiJs ac:urnulativos y residuales. 

Derivado de lo anterior. 1 REGULADO identificó los mayores impac.tosqu! pudieran ocurrir 
durante la~ etapas de preparación de sitio y construcdón, operación y ma:nt~nimrento. Por 
lo anterior. propuso las rnedidas de mit[ga.c:i6n, prevencf6n v compensación del PROYECTO 
a través de la. imp ernentadón de un Pr,ogirafl\arde Mordtoreo. en el que seiialó entre otros 
aspectos los ~mpactos generados can una descri¡>-efón g~neral~ sefüdafldo el tipo de medida. 
pmc.ed'imiefltos aplkables y svpe~~sión; en ~a sigurente tabla :;e presenta las factores 
ambiefttaJes impactados y l"s medidas de manejo' ambierital~ de acuerdo can los posib1es 
factores ambientales afectados y con la etapa de desarrollo del PROYECTO: 

De-scrtpción de medidas de prevención v mitigación en la Preparación del Sjtio del 
PROVECTO~ 

Desa lpd6n de Imputas 

Erisilin de gases de combusri:J6n • 

Aire y R.!Jido por uso de: tierramlenu 
motorizada. 

11 Etnisl6ri1 de irtfculas. 

Medidas qt11 dlbrillaftur el REGULADO 

Las cmlslones de ga5e5 ~ por la opera.d6n de 
ma~ria. v aunque su erecta ser~ compacn:tt. 
~ monlt:ore ' emisión de~ ~ontam nan~ 
a la írtm6'Sfcril tef'M;endo Ud"! adecu.¡,ido 

1 
{ 
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~de~ctos 

•· E:misianes de ruidD 

• C:o_mpaacic:íó.n di!! sul!!lo. 
generaclOn de r síduos. 

• mrar::lón dt la estructura natural 
por la e:ii.tracc16n de muestra5 de 1 

~. 

• 

• 

' 

' 

• 

" 

• fdentlítear_l6ri de prcpledades. 
geomarfo16gicas v edáfolági~ 1 

de~ &fea. 
1 

• L.ai ft!!niadión dt!! 'la wgt'::acr6n y de 
i:;~pa vegeti.t del ~ pr-.ovoc.a~f' 
UNJi modlflc~lán en la esuuctu1a 
del mismo, PfQVQc,¡mdo 

empertzadón y posuir1or 
e1osió11. 

• 

• Modificación en las prop.iedade's 
ñslc.s natwal::"s del !SUclo par las • 

rnan~to d~ kls ~qulpos ~· rnaqulnarta a 
emplear durante 1a obra. 
Se 4:Uldará la adec;uaaa operación v 
martt · iimto ti!! los 1Chlc:ulos automotores 
Se minlmlután ta$ ~nes i:ontaminant~s 
pl'O'Venil!!!nl!.5 di!! vchl'rulos uanspon:adares de 
rnGJterirues v por el u-so de ~¡~ \' e ·_po PQr 
la ap~rtura de unjas, excava.d6n v nivelatiQnes 
del terreno. Solo se usar'n ''!!hrf.Ulos ~n óptimas 
condlclcnes. 
El wido amblent1.S se producir~ por la ac.cioo de la 
maqu~ vehkulos de transporte de person¡ 'I/ 
mmswrv: de m~u.8Jal. princ.ipalml!nt~ sus. 
efectos serin temporales, breves. reveF"$ible:; v dei 
baja magmud duranl~ la obr,ai d ~ 
PROYECTO. 
Ames de lnic.iat las obras. se rnantM!lrán los 
rrnotores de los 'l'ehlculos .afinados y en condiciones 
6,ptimas de operación. 
LOS conductores de los amlone:s terYJrán li!i 
obligatilin <ie .;errar kis es~ di! ~!i unlda.dt!. 
cuando se enwentren tircul;ando cerca de 1¡¡¡$ 
_ bladonl!!s ~ws.. 
DW'a.nte f.a. ~tapa d'e preparac:lón d sltlo se 
tckicaán t.ontened()Jes debidamen~e 
ide-ntífüad'os para et i!llm&e.emrnfento t~porat de 
lo5 residu05 y la disp05jr;i:;n de e5105 s.e: har~ PQT 
~io de rce:ol~cci6n1 aut<Jrizada :poi' el municipio 
too~spondle!'lt.e asr como de empresas 
autorizada.$. 
Antes de iniciar ll!'t:::tpiiS dt!!I PROY1ECTO !11! 

infQrrnara a lo-$ rtrabajadores acerca del ce>ntenidti 
de kls procedimientos y su responsabllldad en el 
tlJ,li'l'ílplimlttrto de ~.s li arnlé!UO~ de prot~ca6n al 
medio amblente. 
El manoon~o M la r0bra inclLJyl! la ob54!1vtici6n 
y cuióa.do de las exi;.a.vaciones para evluir efect<:is 
erosivos por el paso del personal 
SI!! lm:pl!!écio:mrái 4!I tl!!ITI!D:l d!!!I PR!O'll'ECTO 
éliariaMM1:~ des u~s de cada lluvia. 
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Oescrlpd6n dt lmpac:tu Medidas que debert realizar et REGULADO 

~cavaciones V rellenQs de • No S1!J apfLcatá lqJñ prodúi:Jt!I químkoi fV¡le ímplda 
material. I!• cteeimlento ~s.etat. 

• ~ ve,get:a.ción Jetfrada. durante etta. i!:t.tpa, se 
l rlruro.ra y 5e' esparclrll cm ~reas a.dya.c@ntl!s pa¡a 
!U rjplda. iru:·egrao611 al suelo. di:ntro dlel área para 
~ior~iento del ~o. 

• Dura..n.te 1;1 etapa de preparación di!l sitio s~ 
c:al°'arán c;ontenedOC"es d'el>idame~e 

Generao16n de re5fd!Jós rtor1 po~ible identiíleai:los pa,ra 1 almactnamle1'1ta tcli'\j)or.ll de! 
ffHtre il cueq:.os de agui los r6lduos y la di$pa!iil66n d~ cnos se 'h~t ;§i por 
~:s. medio ~ ~~c.ci6n.. autoñzada por el rrunldpiQ 

.¡:grTespoC'ldf.entt- a5f cerno de empres.u 

.autorh!ldas, 
El área del PROVECTO e¡ a¡rítola. 
Afcctadón ck- Mtftat!i 
AlteraciO.. de ta YE:get.ae101'l r;tanll 
acc«Jtt a pt.¡M:M de medición 
Altf'.fadoo de la ve¡etatíón µor • ~ c:apacit:Alra y sensibill:tará arnbienta,mente ~tos 
ma.quinarla y pc!li'$0nal. ~]adores como m~dlda$ pr!~ti\iu de 

lrinaclón de: la «1bertura vegetal ptotecdan. 
pata d~pejar 121~ ifeas d~ uabafo. 
El déspii'lfll!' eliminará el contmrl'o 
de matrerr.a cw a en la r;¡pa 
sua@r ficial dct suele. 
E.1 !rea ya Htfi af'ecta_dri por 1 

ac:ti't'idade! anc.u1pogb¡lcas. • 51!! qpa.clrat~ v scnslbilizanli ambicniillmenc,e a los 
Mectª'°ón de hábitats. nawr.ale:s. tta.bajadares com.':I rntdidas preventivas d'@! 
Impacto a especies c:on alguna prC>tec.clOa 
i;ate~'Ofrai d! pro~cción,_ 

Descrlpc:iOn de medldas de prevem:ióri y mitigación en la Construc:dón del PROYE1CTO 

e y Rufdo 

Desc:ripclén de Impactos 

• l a ut.ii~adórri do- maquinaria 'f • 
equipo generará emlslcn.e~ de 
gases de combustión,, Mí 
Comi:I J\I dos, pQfi.tO-$ y • 

art!lcu las.. 

Quedar proNbr.dl!.11 ~iS ittividades relationa.da~ CCll'I Ja 
quern~ a ciek:I abierto d~ o.al\ • t tipo de riesiduo, 'f 
pradutto del1 de:smonte y despalme. 
Se t1,Jidari que las in,:híc.\lkls automoi.eres [engan e-1 
debida mant.erin'J éAto los malDrM a.finados ·n 

\ 
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~6nde impKtGI Me- qu1 cleblrá realizar .. REGULADO 

Emisión de gases de concllciones Optimas de oper1Cl6n. Los veNculos que no 
sok::ladura Cl,#Oplan los requisit0$ no podr.1n usarse dura.me las 

obru. 
• Minimizar las emisiones a la atmósfera genttadas por la 

maquinaria a utlllzar para la apertura de tanjas y manejo 
de materia.tes.. respe1ando los límites máximos 
permisl:bles de emisión de e ases cont-amlnantes 
proveniente$ del escape de los vehículOs automotOt'~ 
en circulación que us.¡,n gaso1ina C()fr() combustible. de 
acuttdo con lo establecido en la NOM-041-
SEMARNAT-201S. 

. • Clrculad6n dt los v«*:ulos. aut0tn0to1es • b•J• 
velocidad (20 km/h) c!<ntro del área donde ,. 
desarrollar~ la cbraclvll y en los caminos de acceso. 

• Se iMtalarán letrinas porú.tiles p.ua los tra.bajadores 
que ejecuten las ac.tividades de obra. 

• Se cotocarin senalamlemos preventtvos y restricttvos. 
• No se dejarán materia\es o residuos dentro o cerca de 

los cavces exlst~tes. 
El tránsito de maquinari¡ y • Se Instalarán ccnenedores mg~licos para el depósito 
eqllpo podrla 1enenr de resktuos. debidmleOte identificados y en buenas 
contaminación de suelo pcir condiciones. 
goteos o derrames de • las actividades y procedimientos pata la aplicad6n de 
tldrocarburos.. soldadura en la tuberla se reallurán evitando dejar 
Con ta excavación. relleno y reslduos de rebaba producto del desgaste de las e.aras 
rivelaci6n do! terreno se de los tubos M acero duran~ su instalad6n. unión y 
provoc.art una modificación a!lneaclón. 
tn la csttuc:tura det sudo. • Se colocar V. señalamientos preventivOs y rcstricti\los. 
provoca.OOo intempeñzad6n • Se inspeccionará el terreno de la obra diariamente 
Ye'Osfón. des¡io!s de la nu,;a. 
Generación de residuos • Los residuos generados durante .. e<>¡>• de 
especiales generados {>Or los const1ucci6n. así como los géne'J'ados cbante la etapa 
sobrantes do! miterial de oper¡ción y mantenimiento, se. manejaran con apego 
terrlgeno. • pcoctdimie.ntos, mismos que se almacenarán 

temporüneme y entregados a prestad0<esde servidos 
debidamente autorizados p¡r¡ el transpone 
disposición de los residuos sólcjos urbanos. 

y 

• El mantenifriento de la obra incluye la obsefvación y 
cuidado de las excavaciones n=i•a ta i'Wkdida total de la 

I - ,.glna ,. des • 

~ 801M11atd Adolro Ruiz Ccnines • 209, Jardines en la Mon~al'ta. Oelegaclón lll!p¡n. C.P. l" 21 o. Ciud~ de Mé«o. ¡J. 
Ttl: CSS>9l26 OJOO.. www.asca¡ol>[J)K <JI' 

Ui Agtnóa Naclonaa de ~ lnclusttlill y ele Prolttd6n lt Mtdo Ambitl'lu: dct Sector tfa-OQ'buro) wrcitn vtllu tl-=rórimo • ASJ;A • y u,, · 
pGbra' ºA.gentil o. SCgl.61d¡d. fncrr~ , Nrib'tnte· cOIT'O P'fk cte su itef'ltt:lld mlituciollll 
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Companeme Oeiaipd6n de lmpactOS Medidas que deber4 fellllar el REGULADO ambiental 
~ ~rrrgena f ita 'l!n humu:i potr el pe50 de person 1 o 
est\Jrrf rnf en tos. 

• Los tr.a.b.ajos d~ mw:emrimto a lña.ilJllÍOMia y equ1pios 
sl!!rltn re<ilf:tadas en talferes esoeclaliz.aoos lfbera del 
itea de infh..1endá di!! PRIO'Y'ECTO. c;an el objeto de 
eviter la cootaminitión del SIJ'f'fo cor hldnx,arburos. .. s~ !!vitarán o rnlnimlZMán fugas de c;-1;1!'1'lbu5tabh!s, 

1 
lubri:antes o matertiles pellgrOS1Ds, espedalmerne en 
áreti cetca.nu a drel'la.jl!s o demro d'@i fi~ dé treinta 
ml!t1ms de cu~ cuerpo de agw.. 

i Gell!l'adoo de re$idum oon i No ~ realhar-311 arw ~ combus.tibles. lubricantes o 
Hidro1cgJª pOS&O\e arrastre a cuerpos de manejo ele sustancias pellgrMM '1 ml!nos d~ treb7IGI 

ilgua ¡¡Jedal'ms.. m~uos d~ c:t.JaJqliitt i:uerpo tll~ aguai o drl!!nafe. 

• Se deti~ garantizar ~ en la obra se. utl MMl 
mat,erlales y s~· ~ar~n pmc,edinwt'\tOs c:onwu«iwos 
qu:e nt1 impidan 1 i(!filtraclOn de agua de llu'tia ,aJ 
s.ubl',jji@Jo 

• Ourmite esta eta,pa se cuida~ ctut &a ~~ei::a.dón nativa 

i El átea. del M oYE'.CTO M aledai'\a "° sea dal'\ada. 
Flora CJgrkola. 

., Ourante es.ta CIAJ-P" se Hegurar.i q~ ~n caso ~ 
obSl!!riaf espe!dt'S di! árt>Q1e.s no S'l!!an ímpattadas 
nei?atlvamente, 

• Movilidad de espec:Je5 PQr ra. 
~encia maqulnar1a v 
@!!uipO on d área.. • 'Se c.a.µadc.a'I'~ y stinsibilizat~ ~l~te a la$ 

F.a1.1na Ellminac:Dri d~ bat~ra para, l[faf)a~ador~s. corno m~ p~\IC!rttivas de p10t«ti6n • 
desplinmlent.o de fi!.!l'li 
sílves.tr"C. 

' Descripción de medidas de prevención y rnitigad6n en la Operacl6o del PROYECTO 

Componente Descripcién de lmpactOS Medidas que daeri t'edzar et AEGULADO ambiental 
111 Ej~c\Jdón del pt0,grema d! miat\U!:nlmlemo 

• La utilltad6n de vehíal\os (auto~) a los vi:hlculos de transport~ 
generará . - de g.asr!!s di!! !lo ctrQltadón a. bafa velocldiJd denuo del 

Aire 
i:m 1s1 l;!fleS 

e:ornbu!iU6n, asr ~ma nddos, po.Nos y :be de lnnuentia. del PROVECTO. 
parifWf~s... .. Ejecución del program.i de enlrrilento 

a los - 0vis d@ combu~n In.tema.. 



SEtv\ARNAT ASE 
'lf"'llTl tlm.nl' ~ "111~ NTT 

• •h.:i' l ,!W,J \ fri,\J\~~ 

M;(N(IJI, D[ 'Sif.UJl J~D 

!NIW"- 't .NJJJJENFI 

Componl!Rb! 
~ . . 

• 

• 

• 
Suefo • 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dei 
Protección aJ M!dlo Amblente del Sec.tor Hld'rocarbu os 

Unidad de Gestl6n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofido ASEA/UGl/DGGPl/18 8 6 / 201 a, 

Descripd6n.(le 1mpacto$ Medidas que deberi redzar el REGU .. ADO 

Durante e~ illmac-eoomien~o "J manej:) de • Supervisión &aria. 
c.ombustlblt!s l!icist:e ti éS.ga di! ~iSL\5n di! • .S.1st:mia di! prow:áón catódica para. 
Compue:sl05 OlgAnicos Valatlles KOVs). pmtec.,clOll antlccrrosiYil ere las. 
E.mi!il6n i:le p~:s ~ ~mbustl6ñ t!i'I caso i1m.ata.dones. 
de genera~ un derranie oon ~iesgo de • 111st11.1mentación E:n tanq!JéS para, 
lnc;e:idlo, lmate11amlem.o, 

• Unidad Jlecuol!radara d~ \t'anrnes, 
• ~!&uclón deJ programn de mantenimiento 

ill ma,q\lililaña¡ y veltulas para e'i'it:ar 
derrames. de hldrocarbwcs.. 

Derrime5. de r:ombustible5. • Ej~l.lcióll de Proc.edi • entm para et 
Generaci6n de ~siduo! Sólidos IJl'banos y manejo ntcgral de res Id u as. 
Pellgrasos pa l¡¡s xthli'dade"5 de • ln~ió.i de i;Qrrt:enedore~ hermét1'1;1& 
mani:~rrue:mo. par-a el cilma~o tfm&'Oral de . residuos . .. Opel'i!ci6n del PROYECTO cornf orme ai 

NOM .. 006-ASEA-2017. 

En el mismo sentido, el REGULADO ptop1i.1so programa de medfdas de mltigacl6n o 
correctivas par cornponent e ambie~, ~n eJ capitulo V~ de la ~HA..P. Asimlsmo, el 
REGU lADO idendfü:ó lmpactGs negatlvas y oomo esqu!'ma de prevención, señaló la 
implementacl6n de Programas de Morrltorno Ambiental y de Rescate de Ffora 

Por lo antes exiou sto, y c:on fundamento en el artículo 30 prlmer párrafo de la ILGEEPA, el 
REGULADO Indicó en la MJA-P~ la d~scrlpc:16n de los posibles aspectos del ecosistema qtii! 

pudler~n ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROVECT,O. para 
la.s obras de opera.ci6n y rm:ntenirniento considerando el conjunto de los elementos que 
coli"lfcrma el e<:asistema involucrado. seiialiilndo las medidas preventivas. de mitigación, y 
las demás nece_s;arias para evitar y/o reducir al mínimo kis efectos negativos. sobre el 
amb"ent 1e, las c:uale:s esta DGGPI considera qu~ son ambjentalmente viables de llevarse a 
cabo, toda vez que pre "enen, controlan, mimfmizan y/o compensan el nivel de los impactos 
amb entales que fueron ld'entirficadCls. evaluados y que se pudjeran ocasionar por el 
desarrollo d~ PROYECTO; asimismo. se cump ~ c:nn lo establecido en el artículo 44 del 
REilA. tornando en cuenta ciue $e evaluó el ecos¡stema terrestre y .acuático donde por la 
descripción del RJEGUt.ADO e-s lo que corresponde al presente PROYECTO. así como la. 1 
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utilización d~ los me.ursas natur ale_s prevlendo la. integridad funciona] y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman parte dichos r,ecursos. 

P,ronósticos ambientales y, 1en su caso1 cYatu-ación de alternativas 

XIII. Que el artículo 12 fracción VII del REllA, 1est~hlece que la MIAªP debe contener los 
pronósticos ambreotales y, en su caso, evaluacióo efe alternativas para el PiROY1ECTO, en 
este senddo y dado que las afectaciones originadas por el PROYECTO son consideradas: 
coma compatibles, ya que podrán ser mitigadas apricarndo medidas de compeosac::~ón en Jas 
áreas aledañas al mi.smo; les impactos signífica.tivos previstos durante la oonstrucción y 
operación de'J PROVECTO soriJ son potenciares. es decir" que pueden suceder s6r.o en caso 
de accidentes, lo cual es poco probable y será minimizado, con 1las m~didas de prevenc:lón, 
segunidad y contro1 a instalar¡ así cerno las medidas que se tomarán para la mlnlmíriaci6n 
de Impactas: la. ínstalact6n del PROYECTO. rE!preserita.ré, un lrnp~cto benéfico al factor 
socio econ6mico en el mun[cipio de Nueva L.atedo, estado de Tamaulrpas por ta generación 
de empleos que mejorarán las condh:lones de Yida de los llabltantes. asr como el impulso al 
desaJ'lrolto indust~íaJ de la zona y que se traducirá en generación de enip1eos para los 
habitantes. siendo un proveedor de energéticos para consumo local, re.gional y nadonal v 
como fuente de desarrollo para fZt sector industrial, de infraestructura. y de servicias. que se 
está incrementando en eJ murudpio de Nue.vo Laredo, estado de Tamaunpas¡ siempre y 
cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas 1e11 la MI~ 

~ presentada. 

1 dentl:ficaci6n de los instrumentos imeto dotógico.s y elementos técnicos que sU:stenrtan la 
información señalada en. las frac.dones anteriores 

X~V.Que de ~cuerdo con lo dtspuesto par el ardrulo 12 fracción vm del REIA.. el REGULADO, 
debE! hai:er un razonamiento en el cual demuestre la identlfica.c·6n de los · s.trumenws 
metodológicos y de los elementos téc:nicos qu.e sustentan los resultados de la MllA-P, la 
información con la que dio cumpllmie:nto a las fracclones '' a VII del citado precepto, ésta 
DGCi1F'I determina que dentiro de la información presentada por el REGULADO en la MllA
P, fueron c:anstderados los fMtrumentos metodo16gioos, a fin d~ poder IJever a cabo un.a 
descripd óri del SA en el cual se encuentra e~ PRO"fE.CTO; asirnlsmo. fueron empleados 
durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran s:er generados por las 
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etapas, de desarrollo del PROYECTO: mismos que correspooden a los elementos térnic:os 
QIJ.Je sustentan la inFormacion ciu~ conforma la MIA...P. ~ 

XV. Que conforme ai lo estableoido en el Acuerdo2
• y respecto de lo manlf estado en el ERA del 

PROYECTO, J REGULADO f6alrzará ActivicJad~s Altamente Riesgos.as por el manejo de 
Gasolina magna. DJésel y Gasolina Premium en cantidades mayores. a las cantidoades efe 
reporte de 110,000 barriles para cada una de las sustancias resp@Wvamente, sefta'lada 1en 
el Segundo Listado de Actividades Altament~ R1e$gosas. pubUcado en el Diario Oficiial del~ 
Federací6n er 04 de mayo de 19 9 2. que determina. las ac:tividadü c:¡ue deben c:-0J1siderarse 
como altamente riesgosas, fc.lndamentándose ~ fa acción o conjunto de acciones, ya sean 
de origen natural o atitropogéntc~ que estén a.soda.das con rel manejo de susta11cia.s con 
propiedades Inflamables y explosivas en c:anddades tales qué. en caso de producirse una 
libera.ci6n, sea por fuga o derra:me de ~as m'smeis o bien una explosión, ocasionada.n una 
afectacil6ra significativa a1 ambiente, a la población o a sus bienes. 

XVI. Asimismo. cuando una actividad e!tt.é re1adonada con el manejo d una sustancia que 
presente más de una de las caracterrstiras de peligrosidad serialadas, en cantidades lgtiales 
o superiores a su cantidad de.J11Jeporte. rnísrna c¡ue está. definida en e1 artículo 3 del cita.do 
acuerdo como: ºca11tidod mínima de sustonda peligras-o en pmducdón. procesamren~ 
trQnsporte. a~macenamiento, uso o dispcsldón fjnat, o la suma de éstos. existentes en wio 
fnstcración o mooro de transportes dados. ,,". será consrderada altarnem:e fifsgosa. 

Por lo que. dé ;:tcuEr.do con la lnformadón pr~senta1:da ai través del ERA y la. MIA-P, el 
REGULA1DO pll"etende almacena, Gasolina PremiumJ Gasolina Regular y Diésel en un total 
de llS.000 Bis:, Ce~ dlésel no se em::t1erttra en ni E:Uno de los listados). la cual es mayor a la 
cantidad de repürte de 101~000 barriles señalada eo el Segundo Listado de Ac:tivldade~ 
Altamente Rlesgosa.s. 1evaloando la posibilidad d'e ri ~go en la operación y rnar'ltEnrrnienta ~ 
del PROYECTO. o -tertiendo- los ev n-tos máximos probables y máximos catastróficos de ~ 
ocurrencia. que se identificaren mediante ]a m todo ogfa HAZOP, la posterior jerarquiz.adón 
de los eventos medfante matrice-s de rJ~_sgo y la deteJmfnacién de los radios de afectación 
mediante el software SCRJ uego VersJón l.4 para los escenarios pl'.anteados. donde los 

1 escenarlos soin los siguientes; 

j Ai;ui:tdo por mefilio dl'I i;ual. tí Sr:trctar. las 'lle Gotu.:rnar:;Joo 'f ~!.<lrrr:ll!IJ Utia110 y Cc&ilo,glii itl{piden ~I secunoo llsti!dD el~ 
amdd~fS akam!n(J!! ri~os.as. publicada en el Oíaño Ofóal de la F&l!r..oón e Oi'1 di!' ma~u de J 992. l , 

P~ll\ll n de 5l 

l!dl l~ard Arl o R1h Cartlm!S. 4 2 09, lardl~ ll!f1 Man.tal"la, Delegadón TlalpaP. C.11, l-4 2 Ja. G.n:lad d.e Mti<lc:a_ } \ 
Tet; (5S) !H.2tl. OlOO. mnun~ll.a.IN ~ 

1.1 Actncla N1(tonaJ * Seg11fil!illl ll\d1.1~ 1 ir,dll PraMabi al M«fo Alr.tlern.e del ~cor Mklloc11bllro.s cn'b "ucJiUJ eit 11crilnlma '.\\SEA" ; liu1 
pali!Jr11 -A1erir;t1 Clit 5 g1111dad. [l'ib!J v ot,mbltnlc' oma N"tl:! ~ w l:l~lllild !nu: UIWi¡J 
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A continuación s.e describen los escenarios fealiiados; 

Zona de alto riago pcr daAo a Zonadi!!Alto Z<lna efe 
eal..dna1 Rfs20 Am .... ,..tnto 

To1dddad IOLH (.pprn) TLV 40. fW"'10 

<Concen- .. ) Tl Vns llldo5Tll)~...,,, 
lnftamabllldad Rango de ll.S KW/ml a 37 5 CRadfaci6n S.ll KW/m~ l .411 KW/rn1

• 

Térmica> KW/m1 

bplodvldad 
l .Cl lb/ín'll o.s lb/ln1 

Rango Oe l lb/Jnll a 10 11n1 (0,070 
(Sabrt:pn:si6") kF-/an1J 

C0,03 S kg/onl ) 

Evento triterios Radtode 
il- • <rn> 

Escl!'!nario l : ccrr~ de ~ provo<:a. Zona de alto rleHo l msl 395.40 
ex:pla5ión de Cias.olin¡¡ Rel!:ular en el Tanqufil de- ZON. de amortf~Uftrnlento O.S: gsl1 672.12 
Alrna~to TK- BOM. Zcina de ilto rle5i:O S kW/w 1B3J'9 

Z~ de amorti~uamlento l ,4á kW/~ 341.01 

Evento Qtterios Radia de 
dectad6n Cm> 

EscenruiQ ~ Oename efe combu51ible p1ovoc.a Zona. de alto ri!!!Sgo 1 ¡:isii 100.'),7 
lnc:erdjo de CiaSdlinill R.l!gµra; m ta !bamba P- Zona de anjortilruamiento 0.5 PSI 1.74,04 
1020, detlldo a.scbrepre.sJón en l.a tube&.. Zona d~ att~ rles20 5 kW/m~ -- 9.5,9 2 

Z-ona de amortiiruamiertt.O 1.-i kW/m2 l78.71 

Eventos 

En ,este sentido. se conslde.ra el PROYECTO como una actividad no ~ignificativaimente 
impact4)rite al ambiente, ~lempre y cuando se DeYe en forma adecuada. y basada en eJ 
cumplirniento de la norrnaitiY dad vtgente, tanto federal. estatal v munic~pal. para 1tada 
ámbito de i!"lddenda, por lo anterior, el REGULADO propone las medidas de prevenci6n '\/ 

+ 
P.égil'la 34 di!' 51 

iloüliN rd Adrll o fi:uh! Conines •109, Jardines ,en la MCID'l.afl¡¡. Dt:li:gad6i T1 ~ CJI. J "1210. O...:lad de Mf:id'º' 
1 

~. 
Tel;(SS191'21S 0100- 'b'WW,a!ieptti mx, v-

Li li.l'fldil i!clonil de S~ ird.iilrill V lle P:oceu:t.11 .ll Mb!fD Aml?lMtt d Sector ~fOC:iltM<is [¡j'Tj)ilo 11.111fz.a el .;crlríllXl ""'Sfj\~ y m 
Pilabr.n; • '-ll!rdai d~ ~C,UndXI, [~y M\bitt'lte" camo 11\lrtt'~ ~ kll't'llld~ lmw;udan 

' 1 
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seguridad para reducir la poslbllidad de ocurrencia de un evento no deseado que se 
menciona en el ERA. por lo cual se describen Jas medidas a implementar para minimizar la 
probab11idad de que se presenten dkhos escenarios de riesgo. 

Recomendaciones Técnico-Operativas. 

Las recomendaciones t~cnlco aperativas resultantes de la metodología empleada se 
presentan a continuación: 

Se deberá contar con la autorización de la AGENCIA para implementar el proyecto del 
sistema de administración previo al inicio de cualquier actividad de la etapa de 
construcción y posteriores. 
Los análisis de riesgos deberá~ evaluarse cada 5 a~os en las etapas de diseño, 
ingenierla básica. lngeniefía de detalle y previo al lrucio de las operaciones o antes si 
hay cambios en las instalaciones, tecnología u operaciones y pJevio a un ¡ 
desmantelamiento. 
Se deberá obtener un Dictamen de Diseño de una Unidad de Verificación acreditada, 
donde conste que la Ingeniería de Básica Extendida de las Instalaciones nuevas. se 
realizó conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana y se presentará como 
parte de la solicitud de autorización del Sistema de Administración de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente y tener dicha 
verificación en s1:Ss instalaciones para cuando sean solJdtada. 

Recomendaciones de la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 
manifestadas por el REGULADO. 

- ]i = "5eg1Jrar la apllcación cSe kls programas de mantenimiento metfaoce 
arlA .. " r de ..... ~-;. .. 16n 

0-.o d• ruc¡¡o .... derrame d• .\ftg'Urill' la ;iplcati6n de los protttinlentos Q:>entiYos conforme il 
los milnuales. códigos dt dlsello 'f ase:&\'l'ar~ que se encuentre 1.1 

combustible en tanq.¡t dt almac.Marriento 

ts(ablec!OO denuo de su Sistema de Adm11Utrad6n de Segurida!I 
de ¡a50IW!a ~egular con capacidad p¡¡1a ao 

lnclustfial. Se&\ltldld OperatA>.a y Ptottceión :ail Medio ArrtiCnte 00089L 

CSASISOPA) 
AstC"lrat la aplic.ación de los progratnas de mantenimiento tnc<rianie 
c.-.. ...:u1d6nv 1- is-trm de --llear,i6n 

1 ¡ 1 



SEMARNAT AS 
"•11ollf ,J,'2t4 1• W "'ntfl . .. IF.fl ,._f l 

1 IU4'\ "' 'il"oliol 'Mll'I 

~'llClA DI:. 5EGUUl1.-0, 
(JI( A T l!MlñtNfE 

Ag@ncia Nacioruil de SeglJ.Jridad lndu5trial y de 
Protección al Medio Ambiente de~ Se~r Hidrocarburos 

Un dad de Gestión Industrial 
Direcdóin, General! de Gesti6rt11 de Procesos lndustriaJes 

Oficio ASEA./UGI/ DGGPI/ 1886/2O18 

kl~urar 11Qlf:.Dcl0n d'e lio!I ptot:;eltimlentos Qf;lefi!:tNos ronlflrmt iill 
ltl, ~ rnauJal1!5, d!l!Jgos de cllsel't!> v a!ql.l'iilrse ~!!' se m::.\Jl!fltl1= 

Sobfepresíiln óemlme deo ccmbunible et'! 
li!nqlll!! di! aJmaanmtfW¡tD de p:sllllA.a 
~ Llilr' !5Wlll!ddD dl!llCIO • S1J OPA 

Rl l>'SC'$ur,;ir r... .:iplic n de los orear~~ marrt~MO rnediant~ 
ta aciCXión r iStt('.1$ dtl ~ 
A.segur.ar la aplbtlbn ~e kls proci!dlmll!!llms aperaWios conforme i! 

Charco di! íue,o m ár~ di!' booib.a ~a 
2..l · vfc ~ r;ascllna c~r dd!ilio a 

R l lcdl 11\111'11Jl11~. ~OdiKC!'i i:e (lis~ 'f t5oe~ rse Qt!E!' se i!~r;:r1t.r1: 
~tilblcrida d!lltrO dt! S1J SJISISOflli 

sobr'J]ll!Slón lle tia Wberia • .aunado a 1a. 
preserm de (O'Tflst.ón en i. mlSllla 

IU i\iqut.;it 11 a~t~n d IOt proar1nw de 111ant~ rn,i,dí. rite 
e: adtaciim -istrm d! ricac:ión 
~ ur:ir la aplc:idórl de rci~ ¡procduTientos ci:i~ c.ontorme a 

ltl. los manuall!S, códigos. dí! dlsl!fio 'f m~al"!ft "-'!!! se eraimttl:l 
es~eódc ó!!!ltro di! !itl' :!.AstSOPA 

bp[O!ión 1!n rel ikta de: bombas ¡oara MM 
2-2. di!' g.asdl~ tegu\ar dehhb a la sobrepr~IQ!i 

de ra wbe~(¡¡ au11.ti10 111 1 r:;ttstl'l::.'iD de 
catri;iSi6íl tfl 14 miSllla. 

~¡urar la apllc-d n de _los prOJV~ e 1marneriím~MO meaianre: 
' i~clóii rt i r d . r Rl 
Asegurar la aplk:acléfl ~ 1os prac:etfrrímto-5 op~ amf"orme il 

R l . IDS manual1!!5, c:6dlgos de lllsl!i'lo '( Ml!!!i\lrartc i;¡uC! a '!flt\181fr 
estableddo d@nU"O di! su SA.!;150fA 

Chlltú de rw.go CI rvi:icur.a pilJ'Clil.l d~ btíUO 
de c,¡r,ga ~Of el 1"11(1~1tn1enco lndebl{fo Clet 

l .J.. J,1U1o U1'QUC: no r~..sr ~edimíCJíto 
dt Qlli:.a del m'bmcl 

Por lo ant-erior, v de acuerdo a los resultados del Análisls de Riesgos rc:ferentes al 
PROYECTO realizados rnedialílte HAZOP, S'~ cooctuye que las d~1Jiado11e5 de mayor 
riesgo fueron de riesgp B. consldetanda su evaluacl6n con las medldas preventivas y 
salvaguardas disponibles para cada, desviaci6o, sin embargo es n.e.cesaJiio que una vez 
pu~stai en operación la Terrnlnal se reari·ce la a.c.tuali:zaclón del Estudio1 de Riesgo. 

E~ !PROYECTO cuenta can sistemas de seguridad "i dlsposltlvos que le ~rmltirán reducir 
la prnbabNldad y/o consecuenaa de ros ,ese.enanos de riesgo fdecntfficados. l'os cuales se 
enMstan a 1:orni111uad6n: 

5 Sistemas de detección de alarmas de c:aJar y de dl!tectores de humo. 
• Sistemas dE: protección c_antra inc.end· os, !n las áreas <!e bombas d:e proce s.o, 

tanques de almacenamiento. patín ere medición, unidad reaJperªdora de vapores, 
área de 1 enadera.s y e:ttadonamient-0. 

,. Sistemas de protecci6n contra incendio • roda.dores 
Sistema de protección a base de solución agua- espuma 
Sijstemá de supresión a base de agente Umpic 
Sistema de supresión a b.lie de C02 

j. 
~ 
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·• Sistema. de detección y ala~m.a. 
.. Extintores pmtát~es y e;ittfntores sobre ruedas 
.. Sistema d pare por emergencia. CSPPE). 
.. Unidad de control local 
·• Monitoreo por PLC de proceso y PLC de seguridad. 
.. Unidad recup€radora de vapores. 

Cuenta además en las diferentes áreas COJl saivag1Jardas para preven1r y controliJr los 
diferentes pCirámetro.s como temper~tura, presi6n y nivel corno son: 

• Transmtsores de indicador de presión 
• lnrlic:adores dei pr~sl6n 
.. ~nd1cacfor@>~ de tilujo 
• Tranwiisores de •ndkador de flujo 
• Válvul'a.s de seguridad de presión 
• Alarmas por alto nivel 
• Alarmas por muy alto nivel 

V~lvulas de paro automá ico 
Atarmas de bajo nive1 
Alarmas por mtl:y bajo niv!!1 
Válvulas controladoras de flujo 
Reguladores de flujo 

SJSTEMAS DE SEGUlllDAD. 

Ststema oontra iricel"ldro 

En general, S4! consideran ros slgulentes sistemas de protección contra Incendios: 
Slstemas de protecd6n contra lncendJo - rociadores 
Sistema de protección a bas~ de solL.11dón agua-espuma 
Sistema de supresión a b-ase de age4lte nmpío 
Sistema de supresl6n a base de C02 
Sistema de det~cción y alarma 
Extintores portMiles y extlritores sobre rue~as 

La protección c.ontra incendios es constderada en las siguientes áreas: 

J>!.gina .3 ¡ de 5 1 
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·• B<lmbas d proceso 
.. Área de tanq s de almacenamiento 
• Trampa recept:ora 
.. PatJn de medición 
• Unidad de recu¡:>eraci6n de vapore-s 

Area de llenaderas (auto tanque-s) 
• Estacionamiento 
.. Area de E.dificios 

S1STEMAS 01: PROTECCIÓN CONTRA lNCENDlOS CBASE AGUA). 

• Área de Bombas de Proc:es-0. 

l as bombas de proceso loc:ariz_adas en la Termfílal deben ser protegfdas co·n un sístema 
automático de rodQdores contra incendios basados en ra. solución de agua.-espurna, que 
d~scargará esta misma .sobre la superficie protegida. dicha solución debe tener una 
densidad de apk:aci6n no menor de O, 16 gpm I ftZ de acuerdo a la 11orma NOM-00 6-
AS E'.A-2017 y NFPA· l 6 última edicion, este sistema es aic.tlvacto, por rnedio de detectores. 
cuando se cf~ecta y se confilíma. el fuego. ~I sf stema se activa. 

La solución agua..espurna. rlebt:! formulars~ aJ 3 % o 6% d'e concent:raciOn. de acuerdo a lo 
indicado par ta NOM-006-ASEA-1017 en e[ punto 8.3.15. Es importante menc:ioriar qtre 
el líquido rombustibte MTBr debe ser combatido c:on concentra.do d~ espuma reslstente 
al alcohol. 

La so ucián agua espuma debe ser descargada poJ un periodo de l O minutos con base en 
la dens[dad de aplicación de acuerdo con la norma NFPA-l 6. 

Los cálculos hidráulic:os deben ser reaJi:Zados de acuerda a ros requerir-nientos lndk:ados en 
el NFPA 13. 

El material de ta tuberra que maneja la soluci6n agua...aspuma debe ser acero al c:a.rb6n 
ASTM AS3 Gr. 6. 

Arna de Rec:epci611 y Entrega. 

Las áreas de recepción y entrega, llenad'eras d~ aLJtotdnque. requ·eren ser protE1!idas c.on 
un sistema de rociadores au omátlros contra. incendio a. base de sorutión agua--espuma, 

l 
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~cual de5eargará la soluctón sobre la superfrde protegida. dicha solución debe tener una 
densidad d~ ap!lcad6n no me-nor de 0.16 gpm/ ft 2 de acuerdo a 1-a norma NOM-00 ó
AS EA-2011 y NFPA-16 üJdma edkión. este si!itt~ma es activado por medio de d~tectores, 
cuando se detecta y se confirma e1 fuego. e-J s~.s.temd se aictkiJa. 

EXTINTORES CPORTÁTll'ES Y MÓVILES). 

Ex intores Portá iles 

Los extintore5 portátiles de polvo químico. son de las ~]gu entes carae:terrsticas: 

• Unidades de extinción 4 O a 12~8eC 
• Agente extintor a base de bicarbonato de potas[o 
• Capacidad de 9 Kg (20 lb)' 
• Color rojo bermellón 
• Trempo cte descarga de 8 a 25 segundos 
• .Akance horizontal de chouro de 3.04 a 6.09 m (10 a 20 ft) y deben cumplir c:.on 

bs requerimientos de~ NFPA 10-2018. 

Extintort?s MóviJes~Sobre ruedas 

los r!)(t,intores móvil~s de polvo quJmico', son de las siguientes Latacterístias! 

• Unidadl!S de exlinción 8 O a 640-B~ 
• Agente extiritor a base de blca.rbonato de potasio 
.. Cap-addad de 68 Kg ( 150 lb>. 

SISTEMAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD EN ~L PROCESO. 

EQUIPOS Dt SEGURIDAD-REGADERAS DE EMERGE CIA Y LAVA..OJOS. 

Regc.deras de Emergencia y Lava-Ojos. 

Pdglna 39 d Sl 
1Bou1evaro AOOlfo l~JJil e~~ 4 209, Jardlnl!S @n li!i Mooc-ªna. Oelegacl6!'1 TLalnoo. CJI 14110, Cit.r.!i!d di!' Mbico. 

Tel: (SS) 9U6 0100 ~ y¡ww¡sca~dbrnx 
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Las regaderas de emergencia con tava-ojos d.eben cumplir con los requerimientos 
establecidos en el estáñdar A.NSl/ISEA Z:lSS.1-2014 "Arnerlc:an National Standard for 
Emergency eyewash and shawer equlpmentM, 

Las regaderils de emergem:.iai con ravapojos, deben ser local1zadas en un lugar ac:cesib,e, y 
deben ser provistos con todos sus accesorios:, Indicados en la norma ANSl/ISEA Z358.l 
.2014. La regadera con capacidad mín ma de flujo de 20 gpm con un 'tiempo de ope-ra.t:ión 
de lS mrnutos. El lava-ojos debe propordo11ar un flujo mínimo d~ 0.4 gpm por 15 minutos. 

SISTEMA DE DETECClÓ Y ALARMA.. 

Detectores de Calor. 

Dentro de ~o!i l!difidos se considerará la Instalación de detectores de calor que se activan 
a un derto rango de t1emperatur~. ~a alimenWidón debe w 24 V.e.e.. nomina.¡ de.+-/- :Z5% 
de acuerdo a. los requerirrüentos de la norma NfPA 72. 

Detectores de Humo tipi!'.I Fotoeléctricos. 

Dentro de [os edificios se clebe considerar un sistema automático de detecdón de humo a 
base de det~ctores de humo tipo, fotoeléctrico inteligentes para. áreas no clasificadas de 
acuerdo a los requisitos d! la NFPA 72. 

Los detectores deben operar con: 

Un área m~xima de cobertura de B4 m2 (~00 ft2) de acuerdo a la oorrna NFPA-i'2·Z016. 
con una separación máxima de 9 m entre eje.s de detectares, estas medld'as pueden 
aumentar5e o disminuirse dependiendo de- la Vt!loch:lad estímada del desarrollo de, fuego, 
como se establece en la NOM..JQ02.-STPS-2010. No debe pasar al compartimiento de'I 
:oensor ninguna partícula. mayor a 1,3 mm± Qi,OS mm de acuerdo oon el numeral 4.B de la 
ISO 7240-7-2011. Los detf!ctores aeben1 estar listados UL y aprobados FM. 

1L La propuesta de SA presentada permirfó la evaluación det efecto de las obras y/o ~ 
actividades en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO. d1Jrame el tiempo pre~sto · 
para la preparacl6n del s.itio. cons.trucción, operacfón y mantenºmie11 o y na solamente en el 
predio. 
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2. El desarro lo del PRO~ECT10, no ouisiooa.rá !fectos potenciales sobre! los recurs-0s nat ral~s 
presentes en la zona donde opera eJ mismo, por lo que, no se pondrá en riesgo la integridad 
funcional y la.s capacidades de- cargcl del recosis erna. d~1 que forman parte los recursos 
existentes en el área dan-de se rea.ll1ara el fi'IR!O"'it!Cro. 

3. E'.I RE1GULADO sometió a cons1deración de esta DGGPll una 5erle de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con Ja finalidad de evitar o reducir ~ mínimo los efectos 
negat ivos de los impactos ambientales no rel~vantes que se presentarán sabre el ambiente, 
las cuales esta DGGPI c~nsideró viables de ser aplicadas. 

En apego a fo expu~sto y de conformlóad con to dispuesto en los artículos l, 2. J fracción XI. 
lncls.o e). 4. S fra.ccl6n XVilll, 7 frac:ci6 1 de la ley de la Ageneiia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección a.1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: Si fracdooes X y XfV, 6 segundo 
párrafo. 28 fraccione!; 1 v I~ y 30 terce-r párrafo de· la Ley General del Eciumbrto Ecológico y la , 
Protección aJ Amblente (lGEEP.A)¡ 4 frac_clón XIX, 1& fraccf6n 111 y 2. 9 fraccif)nes XlX y XX del 
Reg,a.mento lnt el'ior de la Agend~ Nadmlal de s~gu ridad Industrial V de Protección al Medio 
Ambfent1e del Sec:to~ Hldmcai;bt.1ros; s. Inciso, D)1 fracción IX y 28 del Reglamento de la Ley 
General! del Equlllbr1o Ecológico y la Protección aJ Ambiente en materia de Evaluaci6n de Jmpacto 
Ambrental { REIA)i 16 fracción X y 19 segundo pérrafo de la Ley Federal de Proced1mierno 
Administrativo, Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001l~SEMARNA i .. J 996, NOMe002-
S EMARNA l ~1996, NOM..04l~SEMARNAT-J006¡ NOM.04SPSEMARNAT-J i006: NOM--
052~SEMARNA T-200S~ NOM-054-SEMARNAT-l 9'' '3; NOM~oao,_S EMARNAT-199'4; 
NOM-08 l-SEMARJNAT-1994~ NOMt-059-SEMARNAT-2010. PROY .. NQM---0 06-ASEA-
20117. Programa de Ordenamiento Ecoióglc:a General dlel T~rritoric , Programa de Ordenamiento 
Ecol6gie:o Cuenca d~ 18urg~ esta DG011 en el ejercicio de sus atribuciones. siendo competente 
par-a dh:tar la prcsent~. de! oonform·áad con lo dispuesto 1M el artículo l o del ACUE~:oo por eJ 
que se deJega. en1 fa Dirección GeneraJ de Gestlón de Procesos Industriales. las facultades q1Je se 
in~ican pub[lc:ado en el Diario. Oficial de la Federa.don el 30 de noviembre de 2O17, determ-1na 
que el PRQrYECTO. objeto de la evatuación que se dictamina con este íristrumento es 
ambiental mente viable. y por lo tanto ha resuelto AUTOR~ZA.Rl!O DE MANERA 
CONDICIONAD1A. debi~ndose su]etar a los siguientes~ 

~lna -41 de Sil 

Boul~td Adit.fo Rt.m: Cartlno -4 209, Jar-OiMs en ra Marotai\a, Delegac¡IÓfl Tlalpal\ CP. l.tl 21 0, Cítldad de M~lto. _J-1 
Tl!!l (55) U.2 6 0100 • !!llWw,3(C.1,enbm11, J. \. 

L;:; •..;la NildQllill r;e. St.snrl!li!d rndusi:óa1 'f GC ;irat«ó4"o 111 Mtóo All'lbll!!fte del S't!a.cir Hldlcc~utos "1'!n \lb'linl el .eu.Gnrno "il!tA • 'r las 
prur.n -olifli:nci11 de- $r!'JI~ E:nlfg(¡, 'J ~e· CefTIO Wlt! IJt 5IJi ~ lnsfil:uflor:il 

1 
I 



~ 

SE.MARNAT 
.1.u¡af,111-,1" WNIWJUll"'"'' ' 

1 "'l I T -v f1 hll'J..'-U 

AS 
...t:.ENCIA Dl R:Q"llCl"'31 
!J'Eilil',1; Y Alr.tliDff~ 

Agl!ncia Naclanal de Si!guridad lndustrial y de 
Protecc:·ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n tndustrial 
Direcd6n General de> Gestión de Procesos lrndustriiaJes 

Oficio ASEA/UG!/DGGPl/ 1 & 8 6 / 20 l ,8 

1i ERMI NOS: 

PRIMERO.- La presenre resaludó., en materia de rmpa.cto y Riesgo Ambiental se emite en 
referenci~ a los aspectos ;ambié11tales i:orrespondient~s a •a preparad6n del sitio, construccl6n, 
operación y rna ntemmiento de1 PR.OYECTO denominado "AMPLIACIÓN DE lA TERM 1 NAL DE 
NUEVO LAREDO~ EN ADElANITE REFERJDO <C,OMO PROYECTO~··, con pre.tendida ubjc:ación 
en la localidad del Ef do de La Cruz, munfl:ipio de Nuevo laredo, estado de amaullpas. 

Las. partic:ularfda.des y características del PR01YEC-TO ~e desglosan en el Considerand 01 Dt Las 
condiciones de operación deberán ser tal y corno fueron citadas ·en los capf~ulos de la MIA...P y 
el ERA 

SEGUN DO.- La présente a.utoriza.dón, tendrá uria v[gend~ de 24 meses. para tas etapas de 
preparación del sitio y construo:ión y de 25 ~os para las etapas de operación, mantenimiento 
y abandono del IPROYECTO. o¡cl'lo plazo oomenzará a computar~ a partlr del día siguiente hábil 
a a(luel en que haya surtido efocto la notificación del pre.sente re.s.olutlvo1

• M ma '!ltgencia que 
podr~ ser modificada. a solicitud d.eJ RE!GULADO, previa ar:reditacióo de haber cumplido 
sa isfac:toriamente con todos los TérminGs y Condicionantes dtd presente reso ulivo. asf c:omo 
ele las medidas de prevenc16~ mitigad6n y/o compensad6n establ~cldas por eJ REGULADO en 
la documentaci6n pre~ntada. 

Para lo ante io • deberá sorldtarpcrescrito a esta. DGGPI Ja aprobación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el tdmlte COFEMER ocn número de homoclave SEMARNAT-04-00 8 de 
forma prev;a a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dLclia so idtud deberá acompaftarse de un 
informe suscrito por el representante legal del REGULADO. clebi.da.mente acreditado, can lci 
leyenda de que se presienta ba]o protesta d! decir verdad, s.ustent~r1aolc en 1 conocimiento 
previo del REGUILADO de las fracciones 11~ IV y V del artkwro 42-0 Quater del C6digo Pl!na' \ 
~ederaJ. El infonT1e antes dt~do debed~ detallar la r~lad6n pormenort:zada de la fonna y ~t< 

~ resultados alcanzados con el cumpllrniento iJ tos.Términos y Cond[donantes est:ablecídas en Ja 
presente autorfzadón. 

El inform referido podrá ser sustitLJldo por el documento ofkfal emitído por Ja Unidad de 1 
Supervtsión, 1 nspección y Vigilanc.ia ~nd'ustr.ial de esta AGENC.lA a t ravés del cual se haga 
constar la forma como el 1RE1GUJLADO ha dado c:um,pl"mJenro 3 ros T ~rm[nos y Condicionantes 
establecidos n 1a presente automación: en ca~o contrario, no procederá dicha gestión. 

') 
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TERCERO.- El REGULADO una ve¡; que el PROYECT01 entre en la fase de operacilm. deberá 
presenrar en el término de 60 días hábUes1 et Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) pilra 
mst11lado11es en operación. trámit1e ASEA~00-032 . Para tal efecto deberá considerar, entre 
otros,, reaUzar et Análisis de Riesgo de Prooesos CARP) que r!lduya todas las mns.taladones del 
PROYEC-TO. utfüz.ando la lnformaci6ci 'filnal de la lngenlerra aprobada para construcc:16n y fos 
planos "como fue c:onstru"ldo (a5 tmifr)". Asf mismo, deberá utlllzar un proc1eso sistemá 1c:o y 
metodológico con base a las metodologías cualltativas y cuantitativas de ARP para la 
idMtiflcacl6n dec peligros y evaJuad6n de rle-sgos. que permita establGt:·Cr kls, ese: narios de 
riesgo seleccionados par.a. la sirnulaclón de consecuencias y verificar la exist~m:ia de sistemas 
de seguridad v menidas preventivas. o en su caso. proPQner las acciones 11ec:esarias ~ 
prevenir, controtar y mttigar tos escenarios de riesgo identificado~ lo anterior. parai lograr la 
r·educclón y admh11ístraci6n de riesgos del PR01YECTO. Adlcionalmente y t;mando e.orno base ~ 
los reSll Ita.dos del ERA, dfberá presentar su Programa para la Prevención de Accld!ntes, trámite 
.ASEA..-00..10301, 1el cual d!be ser ool"lststente con les escenartos de riesgo derivados del ERA, e 
lncfulr entre otros. las acclone~ ioertlnentes tendlentes a la adml nistraci6n y reducción de riesgos, 
Jos sistiemas de seguridad. medidas preventivas, plan ~ respuesta a erru:-rgenc.ias. y persoMal 
capacftado para atender las e~encias en caso de materialiiaci6n de· res escenarios de ri!sgo 
identificados en E!I ERA. 

CUARTO~- De ~cnforrnidad con el anfc.ulo 3 .S ultimo pá.rrafo de la Lt1~ A y 4 9 del R.ll:A. la 
presente autorizad6o se refiere única y e)(d sivarnente a los aspectos .ambientales de fas 
obras y actMdade 5 descrltas en el TÉRMJN01 PRJM!RO para el PROYECTO, sin perjulci-0 de lo 
qu determinen las autor1dacms Jocares en el ámbito de su t"ompetel'lcia y dentro de su 
jurisdicdón. c;¡uienes deterrrúnarán 1as diversas autorizar::'ones. permlsos, llcenclas., entre otros~ 
que se refleren para la realtzacl6n de las obras y ac:tlvldades del PROYECTO en referencia 

QUINlQ .... La presente resolución se ernite únicamen 1e cm materia ambienta' por la 1preparaci611 
del sitio, construca16n. operación y mant2nim·ento de5crita en el TÉR.MlNO PRllMERO del 
pre-sente oflc:lo y que corresponden a ~a evaluacl6n de los lmpactos arnbrentates derivados de la 
operaci6n de una obra relacionada con el sec:tor hidrocarburos y para el alTnacen~rnjento y 
distribudÓíl 1de petrolíferos, tal y como lo dispone el artículo 2S frac:c:Lón 11 de la. lGEEPA y s. 
inciso D) f rac:c:ión IX d ~I REJA. 
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embargo, en el momento que ~l IREGULAD01 decida Uevar a cabo cualquier actividad diferente 
a la .autoriz,ada, directa a lrndir~tamente vinculada ill PR.OYiE.CT10, deberé hac1erlo del 
conocimiento de esta ,oGGPI, atendiendo lo, dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente 
oficio. 

S[PTIMO.- EI REGULAD01 queda sujeto a cumplir c.on la obligación ccnt·enida en 1 arucuJo so 
det REIA, en case d! que se dt:sista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autmfzaclón, para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido en s-u fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adopta.rs.e a efecto de que no se produzcan alteraciones. 

~ nocívas ª' ambiente. 

OCTAVO, e El RECiULA001
, en el supueslO de q e dedda reallz.af' modificaclon~s ail PROYECTO, 

deberá solkitar la. autorización respectiva a esta C'JGGPI, en los términos pre1Jts.tos en el artícuta 
2 8 del REIA. con la información sufkierite. y detallada que permita a esta autoridad. analiza si 
el o los cambios: deddidos no causarán deseqllilibrios ei:.ológicos,, ni rebasarán los límites y 
condiciones stableddos en las diSPQSkiones juridícas reta.Uvas a r~ protección al ambiente que 
e sean aplicables. asf como lo e!ltabledato en los Terminas y Condicionilrites; del presente ofricio. 
Para la anterior. previo at inicio de las obras y/o actividades que pretende modificar, el 
IREGUlADO debera notificar dicha situación a esta DGtiP~., en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNAT ~04,.008 previo a1 Inicio de IM actividades del PROYECTO' 
que se pretende modmcar. Queda prohibido desarrollar actlvktades dis-tintas a la-5 se.ilaladas en 
la presente a!Jtiami,zadán. 

NOVE NO.- De coof ormidad oon le dls;puesto en el artículo 3 S párrafo cuarto. fracción JI de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manif1estación de impacto ambiental. se emítJrá 
la reSiofución i:orresportdiente en ~a que podrá autor.·l2arse de manera cond clonada ta obra o 
actividad de que se trate y cons4derando lo estab eckfo por e1artioolo47 prirner pitrrafo del REIA ~. ,,, 
que e:stabJece que ta e.jec:uci6n de la obra o ra reaJizadón de la actividad de que se trate d@berá cf' 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva esta DGGPI est~ Ieee que ras actíYidad~s 

1 autorizad as del PAOYECTO, estarán sujetas a la descripción contenkla en la MIA-P y en el E1R.A. 
y en los ¡planos iricluidos en la documentación de referencia, a las norrna.s oficiales mexicanas l 
que a.1 efecto se eXpidan y a las demás dlspos"cion s legales y reglament~rlas. así como a lo 
dlspuesto en la pre5ente autorización ooníorme á las sigtilentes,: 

l , 

Pá . i1 "'1_. de 51 ~ 

l!ioulePJm:I Ado1 ti RJJz. Corroil!!i .e 20~. Jardi'l~ en la Moñtil.Ni. Del'1adón lTo\Jan,. C.P. l.11210, Cíuó'adl di! M!icico 
TeHSS) 9126 ()100- WWW asy.¡:®-m)I, ~ 

}f;o-o;;li ~lanal de Si!¡und.J!l lni!uull y de Promri6n ~ lliledo:i AniD-Cnte ~el scruir..i~l)t.ü!Utti ~Mlrifn ué.iilll el ~ll'IO ~ASEA. ~ In 
~b!:fllt ·;.~ll 5 !11 Elmr¡t'i! y Ani;lcnl.C'· ("CfTiil j;211!r ift su lclenl: lillYiU 1 
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1CO,N D1 JC 1 O NANTES: 

El REGULADO deberlli; 

l. Con fundamente en llo establecido en los artículos 15 f racdones 1 a la V y 2 a párrafo 
primero de la LGEEPA. así como en to que 5'eñaila el artículo 44 del RE:IA en sus fracdones 

l . 

1 y 111. una vez coliu::lulda la evaluadón de ra manifestación de imparto ambiental. ta 
Sec:ret.aría podrá considerar las medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean 
propuestas de manera. voluntarla poi el REGUJ!.ADO para evitar o reducir al mínimo las 
ef ei::tos negativos sobre el ambiente. esta DGGFI establece e¡ el REGULADO deb rá 
cumptilr con todas y cada una d!í! las medidas dt! mitigación y compensadón que propuso 
en la MIA .. P, las cuales esta DGGF'l considera que ~ori viables de ser Instrumentadas y ~ 
congmentes con ta fioaJidad de· prot~ger al ambiente y del SA del PROYrECTO evaluado; 
asimis·mo. deberá acatar to establecido en la LGEEPA, y cll!l REfA. la.s normas oficiales 
me~kanas y demás ordenamientos ~e.gales aplicables al d esarmUo del 1PtROYfCTO sin 
pE!rjuido de lo iestableddo por oitras instancias (federales. estatales y locales) 
competentes al caso. asI 1como para aquellas medidas que esta, DGGPI e~tá requiriendo 
.s@an complementadas en las, presentes c:oncllciooantes. 

Et REGULAD01 sera responsable de que la callidad de la información presentada en los 
S1eportes ~ Informes c:feri'/Cidbs de ra eje<:uc:ión del i forme antes citado. permitan a la 
a.utoriaad evaluar y en su caso verlfie:ar el cumplJmlento de ,los crlterlos de valora11::i6n de 
los impactos arnblentales y de los t~rmínos y candldoMntes establecidas en eJ presen~e 
oficio resokitivo. 

Con fundamento en lo dispuesta ,por el articulo 35 de la LGEEPA y el artículo S l segundo 
parrafo fracción 1 del R.EIA y tomando en cuenta que las obras y ac;tividades del 
PROYECTO puecteru11ber_ar -5ustandas por etalmacenamiento 1de diésel )t gasoUnas 
conforme a Ja LeyJ el reglament~ respectivo y demás disposiciones aplicabJes. @sta OGGPI 
determina que el REGULADO debera presentar la propuesta de ra, adquls ción y/o 
contratacibn ele un tMtrumento de garantla que asegure el debido c:umpl"miento d@ las 1 

condie:lonante-5 enunciadas en el presente ofkio' resoll¡Jtivo. Cabe seiialar qu el tipo y 
monto del lnstirumento1 de gar.antda re.sponderá a est(jdios t~rnic~econórnicos: que ' l. 
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consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades Inherentes al 
PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA·P: el 
cumplimiento de los términos y condicionantes. asr como el valor de la reparación de los 
daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO. la garantía financiera ante esta DGGPI: para lo cual. el 
REGULADO deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio el Estudio Técnico Económico CETE) a través del cual se 
determine el tipo y monto del instrumento de garantía: asi corno la propuesta de dicho 
instrumento, para que esta DGGPI analice y en su caso. apruebe la propuesta del tipo y 
monto de garantia: debiendo acatar lo establecido en el artículo 53 prime.r párrafo del 
REIA 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/o atención que 
propuso en el ERA del PROYECTO. las cuales esta OGGPI considera que son viables de 
ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente. con el fin de evitar o 
reducir al mfnimo los efectos negativos· sobre el ambiente. además de evítar daños a la 
salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA, las 
cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la Condicionante l del 
presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Nuevo Laredo. estado de T ama.ulipas, un resumen ejecutivo 
del ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios 
potenciales de afectación. a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus 
ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona. con el prepósito de 
proteger el ambiente y preservar. restaurar y aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 
productivas y la locartzación de asentamientos humanos. Asf mismo. deberá remítir 

1 copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autorídad a esta OGGPI. 
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4. Ejecutar el Programa de Vlgllancia Ambiental (PVA). en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas por el REGULADO para su seguimiento, monitoreo y 
evaluación, se deberá presentar dicho programa con una periodicidad anual durante los 
primeros cinco años pesteriores a esta autorización. 

S. Ejecutar las siguientes medidas adicionales para las etapas de operación y mantenimiento 
en el área de Auto-tanques. 

• Elaborar y poner en práctica una lista de verificación que incluya todos los componentes 
de los Auto-tanques, con el objeto de asegurar que estos se encuentren en óptimo 
estado en todo momento. 

• Designar a un supervisor de tumo de trabajo, para que verifique las condiciones de 
seguridad de los Auto-tanques antes de la descarga. 

• Instalar un detector de mezclas explosivas en el área de Auto-tanques, así como alarma 
audible y visible. 

6. Realizar las siguientes medidas adicionales en materia de Aire para las etapas de operación 
y mantenimiento: 

cl Mantener los vehículos, maquinaria y equipo bien afinados. de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante; el objetivo es reducir las emisiones contaminantes a la 
atmósfera. 

d) Evitar que vehículos. maquinaria y equipo se queden funcionando mientras no sea 
necesario su uso; esta medida proporcionará ahorro en el uso de combustible, asl como 
la emisión de contaminantes de manera Innecesaria. 

e) Incluir vehículos, maquinaria y equipo dentro de alglln Programa de Mantenimiento 
Preventivo y llevar la bitácora de ejecución. 

~ 

i 
~-
" 



'SEMARNAT 
..... -.~""º' ... r, .... .......... 11 r 

' "~, ... ,.,.. 1'1~11 fl.IUS 

....... . " ~ ... '• 
:f.<- • • '\ 
··~ . ~ • ' I 
~ ··~, :~+ .'. 
\;·~i:1 ·.:°'.4 
~-~- , 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

·oficio ASEA/UGl/DGGPl/1886/2018 

7. No realizar bajo ninguna circunstaocia: 

al Actividades de compra, venta, captura, colecta. comercialización, tráfico o caza de los 
Individuos de esp<?cies de flora y fauna silvesttes terrestres presentes en la zona del 
PROYECTO o sus Inmediaciones. durante las diferentes etapas que com¡lfende el 
PROYECTO. Será responsabilidad del REGULADO el adoptar las medidas que 
garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable de las 
acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

bl Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

c) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o 
permanentes), drenes, arroyos, canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no 
se encuentren descritos en el presente oficio. 

las acciones sei\aladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PV A. 

DÉCIMO.- El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de los Té11ninos y 
Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA..P, El informe 
citado deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
con una ¡K?riodlcidad anual y durante cinco años contados a partir del dfa siguiente hábil a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

DECIMOPRIMERO.- DE conformidad con el artículo 35 último párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento 
de la misma ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resotuci6n se 
refiere única y exdusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descrita5 

f en el CONSIDERANDO IX y en el TIRMJNO PRIMERO para el PROYECTO, por lo que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inkio de obras, ya que las mismas 
son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 

1
. 

Constitución Política Estatal. asl como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial. de las entidades federativas. 
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En e.ste sentida, es obligación del REGULADO contAJ de manera previa al !ruejo de cualqu er 
actiividad relacionada con el ~RO'YECTO co11 la totalidad de los permisos, autorizaciones. 
llcenc:las, díctámenes que sean necesar'as para su reaJizaci6n, oonforme a las disposk.ione:s 
l1ega)es vi,gentes aplicables en cualquier materia dist nta a la que 5e refiere la presente· resolución. 
En parttcufar deberá cump~r con las espe-cificaciones y c:rlterios técnkos de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Med1o Ambiente para el Diseño, Construcción~ Pre· 
Arranque. Operact6n y Mante mlento. de arnerdo con la normat lvldad aplicab1e. 

La re:sol\Jci6n que expide esta DGCPJ no deber.1 ser considerada como, causal Cvl.nc:uJante) para 
que otras autoridades en e1 ámbito de sus respectivas competeiic~as otorguen sus 
autoriczadones, permisos a Drenclas, entre otros. que les cmtespondan. 

La presente re:so udón no ex.lrn~ ¡¡J·REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables ~ 
derivadas laJ Ley de Hidr,ocarburos r;orno Ira presentación de la evaluar:ión d~ lmriacto soclal que 
establece el artículo 12 l de lai citada Ley. 

DECIMOSEGUNDO ... El RJEGULADO deberá dar avi~o a la OGCPI de las fe~has de in1cio y 
coruclu.slón de las diferentes etapas del PR01YECTO. conforme con lo e5tabtecido en el artículo 
49. segundo párrafo, del REIA. Para. to c:ual comunicará por escrito a esta DGGPI d~I cnicio de las 
obras y/o actividad~s autoriz.adas, dentro, de los quince dlas sigufentes a que hayan dado inicio, 
asr como lfa fecha efe terminación de dichas cbra:s. dentro de los qurnce 1días posteriores a que 
esto ocurra. 

DEUIMOTERCERO.- La presente resolución a favo1 del REGULADO es personat Por lo que. en 
c:a~o de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párra·ro de~ REIA, 
el REGULADO deber¡i pr1esentar a la DGGPI el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autoriz,ad611 
de Impacto AmbieotaJI con base en ehrámite CO!=EMER con número ae homoclave SEMARNAT-
04-009. 

D EQJ MOCUAR TO.- EJ R_!GUlADO s rá el único respan&able df! garantiza1 la r~izad6n de las 1 
acciones de mitigación. rnst.auración y oontrol de todos aquellos ~mpactos ambientales atribuibles 
a la construi:cl6n, operación y manlenimi~rrto del PR01YECTO, que llC hayan sido considerados , 
por la misma. en lei descripción contenida en la documentación presentada en la M1A-P. 

+ Pa_g;na -1' ~Sl 
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En cas.o de que las obras y actividades autorizadas pongan en rie_sga u ocaslonefl afectaciones qiJe 
1 egasen a eiltffar lo~ patron s dti: comportamiento de los rerursos bl6tlcos y/o algún tipo de 
afeeta.c:i6n, daño o Mterioro sobre los elementos ablát1c:os presentes eo el predio del PR01YECTO, 
esta DGGPI podrá e)(l)glr la suspensfón de! las obras y acti't'idades aotcri~adas en el present:e 
ofido, así como la instnm'umtac:ión de programas d'e c:ompensacl6n, a.demás de alguna o algunas 
de ta. medidas de seguridad pre"1sta en el artfculc 1 7 O de la LG1EEP A. 

~ DECiMOQU!NTO.- La DGG'PI. a travé~ de la Unidad de Supervr.sión., lnspecd6n v Vigilaincia 
lnd'll!l.StriaJl vigilará el e-tJmplimiento de los Térmlnos y Ccmdldcoantes establecidos en el presente 
instrumento,, así corno 'los ordenamientos- ap'licables en ma.teria de impacto ambiental Para ello 
ejercerá, entre otras, fas facu,tades que le confieren los artículos 55, S 9 y 61 del REIA. 

D EC:1IMOSEXT10.- El RECiULADO deberá man tener en su dornlcilao regjstrado en La MIA-P 
co~as ~spectiva.s del expediente, de la. propia MJA-P, de los planos del PROYE:CTO. del ERA. 
asf oomo de la presente resolución, para. efec:tos de mostrartas a la autoridad oompetente que 
asi lo requiera.. 

DEClMOSÉPTfMO.- Se hace del conodmlento del REGULADO._ ·que la presente fesoluc:.ión 
emitfda. co11 motivo de ta <1plii:ad6n de t~ lGEE:PA~ su REA y las demás previstas en otras 
d 1sposicione:s leg,ales y reglamentarias en ra ma.teri~ podrá ser impu~ffil. medrante el recurso 
de revtsión, conforme a lo estaibl«ido en el articulo 176 de ra LGEEPA. mismo que poorá ser 
pr1esentaCilo dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notiflcac:lón 
de la pn!s n~ rt:soluc:ión. 

DECIMOCTAV01.r Es importa.nte mencionar que elREGUl..ADO requiere c:o11tar con la 
autorlzad6o del Sistema de Adrninistr~ci6n de Seguridad lndusufal, Seguridad Operativa y 
Proteccl6n al Ambiente CSASISOP'A) previo a~ desaJfollc de cualq, ier actividad, ca el propósito 

! de prevenir. controlar y mejorar el desempefio de una instafación o c:onir nto d ellas en mat a. 
1 ae Segurfda.d Industrial, Seguridad Operativa y de Proteo:ión al Ambiente. con la apllcadóf'I de 

estándares y mejores práctil:as nar:ional es e ~ntema.ciona~es. ?ar ro que derivado de lo antE!rior 
se precisa que d~ a.cuerdo a la ar:tividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, 
deberá observar lo establ~cldo en las Norma~ Oficlales Mexicanas que se encuentren vigentes, 
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DECIMONOVENO.- Notifíquese al LIC. AMADO ARTURO DURÓN MARTÍNEZ en su carácter 
de Representante Legal de la empresa NUSTAR INTERNACIONAL. S. DE R.L. DE C.V .. la 
presente resolución, o en su caso téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los 

    
 para tal efecto, la presente resolución, personalmente de conformidad 

con el artículo 16 7 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRE I OR GENERAL 

ING. DAVID RIVERA BELLO 

EQC 110 VS.Q. cespposoble del.JlC.1.Qel. los copjas de mopcjmjeoto de este osuotp son remírldgs y(a e!ectr6a~a 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejec:utivo de la ASEA. direcc:ion.ejec:utiva@asea.gob.mx 
Lic. Francisco Garda Cabeza de Vaca.- Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas. 
jc.oficina.gobernador@tam.gob.mx 
C. Osear Enrique Rivas.Cuellar.- Presidente Municipal de Nuevo Laredo en el estado de Tamaulipas. Para su conocimiento. 
lng. David Hernández Martínez.-Director General de Supervisión, lnspec:c:ión y Vigilanc:ia de Transporte y 
Almacenamiento.- david.hernandez@asea.gob.mx 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- :Jefe de la Unidad de Gestión lndustri~I de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: 28TM2018X0073. 
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